
R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA  DEL  CHACO

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN N° 116/2014

RESISTENCIA, 21 de octubre de 2014
VISTO:

El decreto Nº 126/14, las Resoluciones del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº 71/14 y Nº 341/
14 y la Resolución 59/14 de la Secretaría de Hacienda de
la Nación.
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 126/14, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia a
emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo 105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, emitió la Resolución Nº 341/14, en la que se regla-
mentó el llamado a licitación correspondiente al presente
tramo de emisión de Letras de Tesorería y se fijaron las
condiciones particulares de los instrumentos, con los lími-
tes fijados por el Decreto citado precedentemente y por la
Resolución Nº 71/14 del citado Ministerio;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE), a
través de su sistema de transacciones electrónicas de-
nominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por di-
cho Mercado, en materia de concertación, registración y
liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y
horas f i jados, se realizó a través de Nuevo Chaco
Bursátil S.A., Banco de Servicios y Transacciones
S.A., y Macro Securities S.A., elegidos como agen-
tes colocadores de la operatoria, y en la que se
obtuvo como resultado propuestas, en su conjunto,
por un monto de valor nominal de pesos treinta y
cuat ro mi l lones  seisc ientos  vein t iséis  mi l
($34.626.000);

Que conforme lo establecido en el artículo 8° de la
Resolución mencionada, la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto, ha conformado la adjudi-
cación e informado a esta Tesorería General el resultado
de la licitación pública de las Letras a emitirse por la pre-
sente;

Que se cuenta con autorización del Ministerio
de Economía y Finanzas Públicas de la Nación a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda Resolución Nº 59/
14, para llevar a cabo la presente emisión bajo el
Programa;

Que, por lo antedicho, y lo dispuesto en la Ley Nº
4.787 y la normativa específica así como por las faculta-
des concedidas por la Ley Nº 3.723, corresponde el dic-
tado de la presente resolución;

Por ello;
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EDICION N° 9.725

LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesorería
de la Provincia del Chaco Clase 1 y Clase 2, de acuerdo a
lo previsto en la Resolución Nº 341/14, del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Públicas, y de conformidad con los
términos y condiciones que se establecen en esta Reso-
lución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 1 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 1 en pesos a cuarenta y nueve (49)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 21 de octubre de 2014.
d) Fecha de Emisión: 23 de octubre de 2014.
e) Fecha de Liquidación: 23 de octubre de 2014.
f ) Monto total colocado: Pesos veintiún millones ocho-

cientos treinta mil ($21.830.000) a un precio de emi-
sión de $0,967530.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: cuarenta y nueve (49) días.
i) Vencimiento: 11 de diciembre de 2014.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción
de los títulos por parte de los respectivos tenedo-
res.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa

de precio único.
n) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
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s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

u) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y listarse en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

v) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 1 a 49 días con derecho al cobro. Si la fecha
de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fue-
ra un día hábil, el pago se realizará el día hábil inme-
diatamente posterior. Se considerará "día hábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

w ) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del sistema
de depósito colectivo, conforme a la ley Nº 20.643
"Régimen de Compra de Títulos Valores Privados",
encontrándose habilitada la Caja de Valores S.A.
para cobrar aranceles a los depositantes, que es-
tos podrán trasladar a los Beneficiarios.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

z) Forma de liquidación: A través de Argenclear S.A.
aa) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

bb) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 2 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 2 en pesos a noventa y un (91)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 21 de octubre de 2014.
d) Fecha de Emisión: 23 de octubre de 2014.
e) Fecha de Liquidación: 23 de octubre de 2014.
f ) Monto total colocado: Pesos Diez millones setecien-

tos noventa y seis mil ($ 10.796.000) a un precio de
emisión igual al cien por cien (100%) del valor nomi-
nal.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: noventa y un (91) días.
i) Vencimiento: 22 de enero de 2015.
j ) Amortización: Se amortizará en dos cuotas: la

primera del 35% del capital el día 11 de Diciem-
bre de 2014; y la segunda del 65% restante el
día 22 de Enero de 2015. Cuando la fecha de
pago de la amortización no fuere un día hábil,
el pago se realizará el día hábil inmediato pos-
terior.

k) Interés:
i. Tasa aplicable: se determinará como el prome-

dio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un mi-

llón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cin-
co días (35) días, - Badlar Bancos privados- o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado
considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina desde los diez (10) días hábiles ante-
riores al vencimiento del servicio de interés y
hasta los diez (10) días hábiles anteriores al
vencimiento del servicio de interés más un mar-
gen fijo del 5% nominal anual.

ii. Cálculo de interés: se calculará sobre el valor
nominal; desde la fecha de emisión hasta el día
previo a la fecha de pago.

iii. Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2)
servicios de interés el 11 de diciembre de 2014
y el 22 de enero de 2015.

iv. Convención de intereses: días reales sobre días
reales.

l) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción de
los títulos por parte de los respectivos tenedores.

m) Régimen de colocación: Licitación pública
n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa

de margen de corte.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

u) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y listarse en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

v) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 2 a 91 días con derecho al cobro. Si la fecha
de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fue-
ra un día hábil, el pago se realizará el día hábil inme-
diatamente posterior. Se considerará "día hábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

w ) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
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Las transferencias se realizarán dentro del sistema
de depósito colectivo, conforme a la ley Nº 20.643
"Régimen de Compra de Títulos Valores Privados",
encontrándose habilitada la Caja de Valores S.A.
para cobrar aranceles a los depositantes, que es-
tos podrán trasladar a los Beneficiarios.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

z) Forma de liquidación: A través de Argenclear S.A.
aa) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

bb) Legislación aplicable: Argentina
CPN. Carlos Miguel Olivera

Tesorero General
s/c. E:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
 PROVINCIA  DEL  CHACO

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCIÓN N° 128/2014

RESISTENCIA, 19 de noviembre de 2014
VISTO:

El decreto Nº 126/14, las Resoluciones del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº 71/14, y Nº 372/
14 y la Resolución 59/14 de la Secretaría de Hacienda de
la Nación.
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 126/14, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia a
emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo 105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, emitió la Resolución Nº 372/14, en la que se regla-
mentó el llamado a licitación correspondiente al presente
tramo de emisión de Letras de Tesorería y se fijaron las
condiciones particulares de los instrumentos, con los lími-
tes fijados por el Decreto citado precedentemente y por la
Resolución Nº 71/14 del citado Ministerio;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE), a
través de su sistema de transacciones electrónicas de-
nominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por di-
cho Mercado, en materia de concertación, registración y
liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y horas
fijados, se realizó a través de Nuevo Chaco Bursátil S.A.,
Banco de Servicios y Transacciones S.A., y Macro
Securities S.A., elegidos como agentes colocadores de
la operatoria, y en la que se obtuvo como resultado pro-
puestas, en su conjunto, por un monto de valor nominal
de pesos sesenta y nueve millones quinientos cincuenta
mil ($69.550.000);

Que conforme lo establecido en el artículo 8° de la
Resolución mencionada, la Subsecretaría de Programación
Económica y Presupuesto, ha conformado la adjudicación e
informado a esta Tesorería General el resultado de la licita-
ción pública de las Letras a emitirse por la presente;

Que se cuenta con autorización del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de la Nación a través de la
Secretaría de Hacienda Resolución Nº 59/14, para llevar
a cabo la presente emisión bajo el Programa;

Que, por lo antedicho, y lo dispuesto en la Ley Nº
4.787 y la normativa específica así como por las faculta-
des concedidas por la Ley Nº 3.723, corresponde el dic-
tado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesorería
de la Provincia del Chaco Clase 1 y Clase 2, de acuerdo a

lo previsto en la Resolución Nº 372/14, del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Públicas, y de conformidad con los
términos y condiciones que se establecen en esta Reso-
lución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 1 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 1 en pesos a sesenta y dos (62)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 19 de noviembre de 2014.
d) Fecha de Emisión: 21 de noviembre de 2014.
e) Fecha de Liquidación: 21 de noviembre de 2014.
f ) Monto total colocado: Pesos treinta y seis millones

doscientos setenta y dos mil ($36.272.000) a un
precio de emisión igual al cien por cien (100%) del
valor nominal.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: sesenta y dos (62) días.
i) Vencimiento: 22 de enero de 2015.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Interés:
i. Tasa aplicable: se determinará como el prome-

dio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un mi-
llón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cin-
co días (35) días, - Badlar Bancos privados- o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado
considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina desde los diez (10) días hábiles ante-
riores al vencimiento del servicio de interés y
hasta los diez (10) días hábiles anteriores al
vencimiento del servicio de interés más un mar-
gen fijo del 6,75% nominal anual.

ii. Cálculo de interés: se calculará sobre el valor
nominal; desde la fecha de emisión hasta el día
previo a la fecha de pago.

iii. Fecha de pago de interés: se pagará un (1)
servicio de interés el 22 de enero de 2015.

iv. Convención de intereses: días reales sobre días
reales.

l) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción
de los títulos por parte de los respectivos tenedo-
res.

m) Régimen de colocación: Licitación pública
n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa

de margen de corte.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal
pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
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s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

u) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y listarse en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

v) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 1 a 62 días con derecho al cobro. Si la fecha
de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fue-
ra un día hábil, el pago se realizará el día hábil inme-
diatamente posterior. Se considerará "día hábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

w ) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del sistema
de depósito colectivo, conforme a la ley Nº 20.643
"Régimen de Compra de Títulos Valores Privados",
encontrándose habilitada la Caja de Valores S.A.
para cobrar aranceles a los depositantes, que es-
tos podrán trasladar a los Beneficiarios.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

z) Forma de liquidación: A través de Argenclear S.A.
aa) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

bb) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 2 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 2 en pesos a ciento dieciocho (118)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 19 de noviembre de 2014.
d) Fecha de Emisión: 21 de noviembre de 2014.
e) Fecha de Liquidación: 21 de noviembre de 2014.
f ) Monto total colocado: Pesos veintiocho millones dos-

cientos setenta y ocho mil  ($ 28.278.000) a un pre-
cio de emisión igual al cien por cien (100%) del valor
nominal.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ciento dieciocho (118) días.
i) Vencimiento: 19 de marzo de 2015.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Interés:
i. Tasa aplicable: se determinará como el prome-

dio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un mi-
llón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cin-
co días (35) días, - Badlar Bancos privados- o
aquélla que en el futuro la sustituya, calculado

considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina desde los diez (10) días hábiles ante-
riores al vencimiento del servicio de interés y
hasta los diez (10) días hábiles anteriores al
vencimiento del servicio de interés más un mar-
gen fijo del 8% nominal anual.

ii. Cálculo de interés: se calculará sobre el valor
nominal; desde la fecha de emisión hasta el día
previo a la fecha de pago.

iii. Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2)
servicios de interés el 22 de enero de 2015 y el
19 de marzo de 2015.

iv. Convención de intereses: días reales sobre días
reales.

l) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción de
los títulos por parte de los respectivos tenedores.

m) Régimen de colocación: Licitación pública
n) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa

de margen de corte.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo – Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal
pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo – Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

t) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

u) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y listarse en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

v) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 2 a 118 días con derecho al cobro. Si la fecha
de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fue-
ra un día hábil, el pago se realizará el día hábil inme-
diatamente posterior. Se considerará "día hábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

w ) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al
derecho a exigir la entrega de láminas individuales.
Las transferencias se realizarán dentro del sistema
de depósito colectivo, conforme a la ley Nº 20.643
"Régimen de Compra de Títulos Valores Privados",
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encontrándose habilitada la Caja de Valores S.A.
para cobrar aranceles a los depositantes, que es-
tos podrán trasladar a los Beneficiarios.

x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
z) Forma de liquidación: A través de Argenclear S.A.
aa) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

bb) Legislación aplicable: Argentina
CPN. Carlos Miguel Olivera

Tesorero General
s/c. E:5/12/14

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCIÓN Nº 0836-14

RESISTENCIA, 18 NOV 2014
OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 107, Parcela 70, de la ciudad de Re-
sistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0826-14
RESISTENCIA, 13 NOV 2014

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista Hídrico
para el inmueble identificado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Manzana 43, Parcelas 2 a 8 y 12 a 19, de
la localidad de Napenay, Departamento Comandante
Fernández.

RESOLUCIÓN Nº 0825-14
RESISTENCIA, 13 NOV 2014

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista Hídrico
para el inmueble identificado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Manzana 70, Parcelas 1 a 18, de la loca-
lidad de Fuerte Esperanza, Departamento General
Güemes.

RESOLUCIÓN Nº 0823-14
RESISTENCIA, 11 NOV 2014

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 90, de la ciudad de Resistencia, De-
partamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0774-14
RESISTENCIA, 29 OCT 2014

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista hidráu-
lico para el inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción IX, Chacra 111, Parcelas 46 a 94 (exclui-
das las Parcelas 36, 38, 41, 46, 48, 50 y partes de las
Parcelas 45 y 51), de la localidad de Charata, Departa-
mento Chacabuco

RESOLUCIÓN Nº 0763-14
RESISTENCIA, 28 OCT 2014

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 175, Parcelas 168, 169 y 171, de la
ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0749-14
RESISTENCIA, 23 OCT 2014

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista hidráu-
lico para el inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción I, Sección A, Manzana 87, de la localidad
de Margarita Belén, Departamento Primero de Mayo.

RESOLUCIÓN Nº 0746-14
RESISTENCIA, 23 OCT 2014

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección A, Chacra 41, Parcela 84, de la ciudad de Fonta-
na, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0849-14
RESISTENCIA, 19 NOV 2014

APRUÉBASE el Pliego Licitatorio para la ejecución de
"DESAGÜES CLOACALES A BARRIOS DE LA LOCALI-
DAD DE SAN BERNARDO".

RESOLUCIÓN Nº 0858-14
RESISTENCIA, 25 NOV 2014

PRORROGAR, a todos los efectos el acto licitatorio, para
el día 05/12/14 a la hora 11,00 en la sede de la
Administración Provincial del Agua, la apertura de la Lici-
tación Privada N° 01/14 para la ejecución de la Obra  "DES-
AGÜES CLOACALES A BARRIOS DE LA LOCALIDAD DE
SAN BERNARDO".

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:3/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 26/14 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. N° 400020294-9876-E
Promueve, a partir del 01 de diciembre de 2014, a las
Sras. MARIA EVA TORRESAGASTI (D.N .I. N°
32.065.538) e IR IS MONICA ROLON (D.N .I. N°
13.114.147) del Cargo Categoría Jefe de División de
Primera — Revisor de Primera — porcentaje 45,00 -
S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-34-0) al cargo Categoría Jefe
de Departamento - Supervisor - porcentaje 55,50 -
S.P.P. Sala I (C.E.I.C. 3-26-0).
RESOLUCIÓN N° 221/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401300113-25702-E
Aprueba sin observaciones, la Rendición de Cuentas del
"Programa de Desarrollo Institucional e Inversiones So-
ciales Municipales - Ejercicio 2013".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 - inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 222/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401300113-25731-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la "Secretaría de Inversión, Asuntos Internacionales y
Promoción - Ejercicio 2013".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 224/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403021209-23614-E
Ordena el archivo de las actuaciones, de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 225/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403120606-20650-E
Ordena el atvhivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60- inc. b- Ley N° 4159.
RESOLUCIÓN N° 226/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403230807-21539 -E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60- inc. b) Ley N° 4159.
RESOLUCIÓN N° 228/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401300113-25705-E
Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la "Administración Portuaria Puerto de Barranqueras -
Ejercicio 2013".
Encomienda a la Sra. Fiscal a/c. del control de la Cuenta a
efectuar el seguimiento de las registraciones en libros
bancos a través del SAFyC (Sistema de Administración
Financiera y Control) a fin de que en el ejercicio 2014 se
regularice la situación y los saldos de las cuentas banca-
rias expuestos en el Movimiento de Fondos sean los que
arroje el sistema contable vigente. Dispone el archivo de
las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto
en el art. 45 inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 229/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403180111-24394 - E
Ordena el Archivo de las Actuaciones por Inexistencia de
Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial
imputable a funcionario o agente alguno de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.
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RESOLUCIÓN N° 232/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403230903-18260-E
Ordena el Archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tornado abstracta la intervención del T.C.
RESOLUCIÓN N° 233/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403030608-22264-E
Ordena el archivo de las actuaciones por razones de
economía procesal de conformidad a lo establecido por el
art. 60 inc b) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 234/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401300113-25706-E
Aprueba sin observaciones, la Rendición de Cuentas de
la "ENTIDAD DE PROGRAMACION DEL DESARROLLO
AGROPECUARIO — PROGRAMA DE SERVICIOS AGRI-
COLAS PROVINCIALES - Ejercicio 2013".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art.45 inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 236/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403150802-17.349 - E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ha-
berse tornado abstracta la intervención del T.C.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

APA
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCION Nº 0859-26/11/14: APRUÉBASE el Pliego
Licitatorio para la ejecución de "RED DE DISTRIBUCIÓN DE
AGUA POTABLE DE FORTÍN LAVALLE", con un Presu-
puesto Oficial de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL ($3.350.000,00.=), Plazo de Ejecución de
seis (6) meses corridos, a ejecutarse en el marco del
Programa "Mas Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria. AUTORIZASE al Área de Licitaciones y Certifica-
ciones a realizar las tramitaciones necesarias para el
Llamado a Concurso de Precios N° 01/14 para la ejecu-
ción de la Obra cuyo Pliego se aprueba por el Artículo 1°,
cursando invitaciones a las Empresas detalladas en la
Planilla que como Anexo l forma parte de la presente
Resolución. FÍJASE como fecha de apertura del Concur-
so de Precios antedicho el día 12 de diciembre de 2014 en
la sede de la Administración Provincial del Agua a las
11,00hs, previéndose la recepción de las ofertas hasta
las10,30hs. del mismo día en la Mesa de Entradas y Sali-
das de la Administración Provincial del Agua.

Arq. Maria Cristina Magnano, Presidente
s/c E:05/12 V:10/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCION N° 790. 21/11/2014. ARTICULO 1°: Ratifi-
car las Resoluciones N° 66/13 y 71/13 emanadas de la
Secretaría de Seguridad Pública de la Provincia y las Or-
denes Generales N° 09/13 y 63/14 dictadas por la Jefatu-
ra de Policía del Chaco, de conformidad con los motivos
expuestos en los considerandos. ARTICULO 2°: Hacer
extensivas las normativas jurídicas individualizadas en el
artículo 1° de la presente al ámbito del Servicio Peniten-
ciario Provincial, en lo que le fuere aplicable.  ARTICULO
3º: Ordenar a la Secretaría de Seguridad Pública de la
Provincia la remisión al Observatorio sobre Violencia y
Seguridad Pública, con una periodicidad trimestral, de los
registros que obran en la base de datos implementada en
las Divisiones Policiales de la Mujer en cumplimiento de la
Ley N° 6.548.  ARTICULO 4°: La presente comenzará a
regir a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial.
RESOLUCION N° 793. 21/11/2014. ARTICULO 1°: Autori-
zar la Intervención de la entidad "Asociación Italiana de
Socorros Mutuos Cultural y Deportivo de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, atento a los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente
Resolución.  ARTICULO 2º: Designar Interventor "ad-
honorem" a partir de su notificación y por el término de

noventa (90) días al Sr. José Luis Cramazzi, D.N.I. N°
14.799.751, con domicilio en calle Belgrano N° 759 de la
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del
Chaco, con facultades para regularizar el funcionamiento
de la entidad intervenida en el Artículo 1° de la presente y
convocar a asamblea para la designación de autoridades
conforme al Estatuto que los rige, quien recibirá la entidad
previo inventario a realizarse conjuntamente en la Ins-
pección de las Personas Jurídicas y Registro Público de
Comercio. ARTICULO 3º: El interventor designado en el
artículo 2° de la presente, deberá presentar un informe
completo de lo actuado al finalizar su gestión.-

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c

s/c E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 238/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403171111-25025-E
Ordena el Archivo de las Actuaciones por Inexistencia de
Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial
por Ausencia de Daño de conformidad a lo establecido
por el art. 60 inc. b) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 242/14 – ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401030212-25138-E
Aprueba sin observaciones, el Informe N° 13/14 de la
Fiscal Cra. Susana Amos de Villan, obrante en fs. 77/79 y
la Rendición de Cuentas conformada por los Estados
Contables de la "FIDUCIARIA DEL NORTE S.A. - Ejercicio
2012". Remite fotocopia autenticada del Informe N° 15/14
de la Fiscal, obrante en fs. 80/81, para su conocimiento,
conforme a lo previsto en el Art. 6°) ap. 7° pto. b) de la Ley
4159, al Sr. Gobernador de la Provincia; al Sr. Presidente
de la Cámara de Diputados y al Sr. Presidente de la FIDU-
CIARIA DEL NORTE S.A., Lic. Miguel Angel Aquino. Dispo-
ne el archivo de las presentes actuaciones de conformi-
dad a lo previsto en el art. 45, inc. a) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 245/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403271004-19208-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60- inc. b) Ley N° 4159. Da al Boletín Oficial para
su publicación en forma sintetizada.
RESOLUCIÓN N° 247/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403080210-23722-E
Ordena el archivo de las actuaciones, de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 253/14 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403110708-22351-E
Ordena el archivo de las actuaciones por los funda-
mentos vertidos en los considerandos, de conformi-
dad a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley
4.159. Da publicación en el Boletín Oficial en forma
sintetizada.
RESOLUCIÓN N° 257/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403070408-22132 – E
Ordena el archivo de las actuaciones, de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 258/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403280906-20.858 - E
Ordena el archivo de las actuaciones, de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 260/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403060807-21521 – E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido
Patrimonial atribuible a agente alguno, según lo normado
en el Art. 60- Inc. b- Ley N° 4159.
RESOLUCIÓN N° 263/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N°403111206-21098-E
Ordena el archivo de las actuaciones, de conformidad a
lo establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
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RESOLUCIÓN N° 273/14 — ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403090811-24813-E
Ordena el archivo de las actuaciones por Inexistencia de
Responsabilidad Administrativa de Contenido Patrimonial,
de conformidad a lo establecido por el art. 60 inc. b) de la
Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 96/14 — ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402280213-25828 –E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Pampa del Infierno — Ejercicio 2013. Dispone el archivo
de las presentes actuaciones de conformidad a lo previs-
to en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4159 (Orgánica
del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de
Pampa del Infierno, los libros y las documentaciones obje-
to del presente estudio.

Dr. Damian Servera Serra
Secretario

s/c E:05/12 V:12/12/14

E D I C T O S
EDICTO.-  La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dra.
Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que, respecto de
BALCAZA, Jorge Hernán, alias “Cirilo”, D.N.I. Nº 31.484.478,
argentino, de ocupación vendedor ambul., domiciliado en
Arizaga y Dónovan, Villa Marín, ciudad, hijo de Félix Rogelio
Balcaza y de Norma Casafús, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 29 de noviembre de 1984, Pront. Prov. N° 43.838 RH y
Pront. Nac. N° U1011382, en los autos caratulados: “Balcaza,
Jorge Hernán s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 315/14, se ejecuta la sentencia N° 29/13 de fecha
15.04.2012, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I-... II-
Condenando al imputado Jorge Hernán Balcaza, de filiación
referida en autos, como autor responsable del delito de Robo
calificado por uso de arma inapta (art. 166, inc. 2°, última
parte del C.P.), en calidad de coautor, a sufrir la pena de cinco
(5) años de prisión de cumplimiento efectivo, con más las
accesorias legales (art. 12 del C.P.) declarándoselo reinci-
dente por segunda vez (art. 50 y ss. del C.P). III-... IV-... V-....
Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez
subrogante. Dra. Natalia Fernández Floríani, Secretaria. Cá-
mara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 14 de noviembre de
2014.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario Provisorio

s/c E:28/11  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. ANDRES
MARTIN SALGADO, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 1er.
piso, Resistencia, cita por TRES (3) DIAS en el Boletín
Oficial y en un Diario Local, a herederos y acreedores
del Sr. FELIPE BARRIOS, D.N.I. N° 7.415.560, para que
en del término de TREINTA (30) DIAS, contados a partir
de la última publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos sobre los bienes dejados por el causan-
te, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"BARRIOS, FELIPE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO"
Expte. N° 9586/14. Resistencia, 12 de noviembre del
2014.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.342 E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Letrado Nº
2 de la 2º Nominación Capital, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30), a herederos y acreedores de
MAURICIO VASCONCELLOS D.N.I. N° 3.548.166 a estar a
derecho en autos caratulados: "VASCONCELLOS
MAURICIO S/JUICIO SUCESORIO" EXPTE N° 2.059/01
que tramita por ante este juzgado, sito en calle Brown N°
249, segundo piso de esta ciudad de Resistencia y bajo
apercibimiento de ley. Secretaria, 19 de noviembre de

2014.
Nilda Gladys Fretes
Secretaria Provisoria

R.Nº 157.346 E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. AMALIO AQUINO, Juez del JUZGADO DE
PAZ LETRADO DE BARRANQUERAS - CHACO, Secreta-
ría Nº 2 a cargo de la Dra. Marina A. Bottello, sito en Avda.
9 de Julio N°: 5.320 de esta ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días que se contarán a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores de Don
ANDRES ABEL AGUIRRE - M.I. N°: 7.402.465, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos y lo acrediten
en los autos caratulados: "AGUIRRE, ANDRES ABEL Y/O
AGUIRRE, ANDRES ÁVEL Y/O AGUIRRE, ABEL ANDRES
S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N°: 7680/
04, bajo aperciibimiento de ley. Barranqueras, 10 de No-
viembre de 2014. Dra. Marina A. Botello-Secretaria.

Marina A. Botello
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.349 E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 18 de la Ciudad
de Resistencia, sito en calle López y Planes 26, a cargo
del Dr. OMAR A. MARTÍNEZ; Juez, Secretaría N° 18, en los
autos caratulados "MUNICIPIO DE RESISTENCIA C/
ZIMMBERLI, GERARDO RAMON S/EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 16645/10, notifica por tres (3) días al demanda-
do GERARDO RAMON ZIMMBERLI, DNI N° 12.721.348, la
Sentencia Monitoria recaída en las presentes actuacio-
nes: "Resistencia, 11 de mayo de 2011. AUTOS Y VIS-
TOS:... COSIDERANDO:.... RESUELVO: I).- LLEVAR ADE-
LANTE LA EJECUCION contra ZIMMBERLI, GERARDO RA-
MON, condenándolo a pagar al accionante la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS UNO CON OCHENTA CENTA-
VOS ($1.501,80) en concepto de capital, con más los
intereses a calcularse conforme el punto II de los
"considerandos", y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS SEISCIENTOS CON
SETENTA y DQS CENTAVOS ($600,72), sujeta a liquida-
ción definitiva.- II).- IMPONER las costas del presente pro-
ceso a la parte ejecutada conforme arts. 21 de la ley
6002.- III).- Conforme art. 5°. ley 6002, HAGASE SABER
AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días
podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pun-
to I de la presente u OPONERSE a esta sentencia dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo
de la ley citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá cons-
tituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 41 del C.P.C.C.- IV).- REGULAR los honorarios
de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a la
Dra. MARIA LAURA ARANO, en su doble carácter, como
patrocinante en la suma de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA y DOS (1.472,00) y como apoderada en la
suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA y OCHO CON
OCHENTA CENTAVOS ($588,80). Todo con más IVA
correspondiere.- La regulación se efectúa de conformi-
dad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por
ley 5532. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los
aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio
real del ejecutado con copias de la demanda y documen-
tal conforme art. 4° ley 6002.-" La presente publicación
se realiza en el Boletín Oficial y un diario local de mayor
circulación, bajo apercibimiento de designársele Defen-
sor de Ausentes para que lo represente en los autos
citados. Resistencia, 20 de noviembre 2014.

Carlos Sardo Lugon
Secretario

R.Nº 157.352 E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito
en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don Adolfo
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Alsimiro AYALA, M.I. N° 7.920.850, a fin de que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley, en los autos caratulados: “Ayala, Adolfo
Alsimiro s/Juico Sucesorio”, Expte. N° 620, Fo. 109,
Año 2014. Publíquese por tres (3) veces. Secretaría, 12
de noviembre de 2014.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

s/c E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OSCAR B. SUDRIA, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL Y TRANSICIÓN DE LA CIUDAD DE PRESI-
DENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO,
HACE SABER que respecto del condenado efectivo
CAMUS MARCELO DAVID (alias "Majana", DNI N°
23.621.123, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en
Calle Maipu S/N - Barrio Sameep - Campo Largo, Campo
Largo, hijo de Camus Luis Rosendo (v) y de Quiroga
María Esther (v), nacido en Pres. de la Plaza - Chaco, el
28 de febrero de 1974, Pront. Pol. Prov. y Pront.
del R.N.R. N° U2965784), en los autos caratulados
"CAMUS MARCELO DAVID S/ EJECUCIÓN DE PENA
EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 261/14, se ejecuta
la Sentencia N° 77 de fecha 03/10/2014, dictada por el/la
CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a
Marcelo David Camus, de circunstancias personales
obrante en autos, autor responsable del delito de Abuso
sexual con acceso carnal (art. 119, 1er párrafo en func.
del 3er párrafo del C. Penal) condenándolo a cumplir la
pena de DIEZ AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta
por igual término y demás accesorias legales del art. 12
del C. Penal. sin costas y exceptuado del pago de Tasa de
justicia..." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo - Juez Sala
unipersonal - Camara Segunda en lo Criminal; Dra. Rosalía
Irrazabal - Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 21 de
Noviembre de 2014.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:1/12  V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho
a la Vivienda ubicada en Mz. 25, Pc. 40 del PLAN 200 ViV.
FO.NA.VI. de la Localidad de Puerto Tirol, Chaco, oportu-
namente adjudicada a la Sra. Salinas Carmen, DNI Nº
6.581.495, para que dentro del término de cinco (5) días
comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Resistencia,
Octubre de 2014.

Laura Soledad Perez, Abogada
s/c E:1/12  V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho
a la Vivienda ubicada en Mz. 27, Pc. 49 del PLAN 200
ViV., FO.NA.VI., de la Localidad de Puerto Tirol, Chaco,
oportunamente adjudicada a los Sres. MOLINA RAMON,
DNI Nº 3.561.184 y CUENCA JUANA DE MOLINA, DNI Nº
1.547.882, para que dentro del término de cinco (5) días
comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibi-
miento de seguir el trámite de regularización. Resistencia,
SEPTIEMBRE de 2014.

++++++++++++++++++++
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho
a la Vivienda ubicada en Mz. 155, Pc. 16 del PLAN 140
ViV. Programa Federal, de la Localidad de Margarita Be-
lén, Chaco, oportunamente adjudicada a los Sres.
Ravarotto José Omar, DNI Nº 28.956.002 y Acevedo
Sonia Alejandra, DNI Nº 27.676.173, para que dentro

del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer
sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de
regularización. Resistencia, Octubre de 2014.

++++++++++++++++++++
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho
a la Vivienda ubicada en Mz. 02, Pc. 07 del PLAN 20 ViV.,
Programa Federal de Emergencia Habitacional, de la Lo-
calidad de Basail, Chaco, oportunamente adjudicada a los
Sres. Aguirre Carlos Victor, DNI Nº 20.977.844 y
Pereyra Rocío Alejandra, DNI Nº 24.534.687, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer
valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trá-
mite de regularización. Resistencia, 17 de Septiembre de
2014.

++++++++++++++++++++
EDICTO.- EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres
días que ha resuelto citar a los que se crean con derecho
a la Vivienda ubicada en Mz. 23, Pc. 08 del PLAN 25 ViV.,
FO.NA.VI. de la Localidad de Los Frentones, Chaco, opor-
tunamente adjudicada a los Sres. Landriel Eleuterio,
DNI N° 3.711.937 y Mansilla Leonor, DNI N° 0.757.619,
para que dentro del término de cinco (5) días comparez-
can a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de
seguir el trámite de regularización. Resistencia, Octubre
de 2014.

Laura Soledad Perez, Abogada
s/c E:1/12  V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA hace saber que por el termino de
TRES DIAS ha resuelto citar a los que se crean con dere-
chos a la Vivienda Ubicada en Mz. 80, Pc. 8, DEL Plan 20
Viviendas FO.NA.VI. de la Localidad de Coronel Du Graty-
Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Rivero Telmo
Florentino, DNI N° 7.901.984 y Schneider, Erika Nilda,
DNI N° 6.560.125 para que dentro del termino de cinco (5)
días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo aper-
cibimiento de seguir el tramite de regularización.

Mercedes Fernandez, Abogada
s/c E:1/12  V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. Nº 52959, Un Vehiculo, marca RENAULT, Motor

marca RENAULT Nº K7MH746DA00572, Numeración
grabadas con cuños originales de fabrica y a simple
vista no se observan signos de adulteración y Cha-
sis RENAULT Nº 8A1KC0025XL000476, Numeración
grabadas con cuños originales de fabrica y a simple
vista no se observan signos de adulteración, Sin
Dominio Colocado.

2) Sec. Nº 33970, Un Vehiculo, marca VOLKSWAGEN,
Motor marca VOLKSWAGEN Nº UNF392780, Nume-
ración grabadas sobre base rebajada con numera-
ción no originales de fabrica y Chasis VOLKSWAGEN
Nº 9BWCB05W77T23178, Numeración grabadas
sobre base rebajada con numeración no originales
de fabrica, Sin Dominio Colocado.

3) Sec. Nº 57574, Un Vehiculo, marca FORD, Motor
marca FORD Nº 63811,esta numeración grabadas
sobre base rebajada con cuños no originales de
fabrica y Chasis FORD Nº *KA02XJ-56864*, Esta
numeración es del tipo original de fabrica y a simple
vista no se observan signos de adulteración, Sin
Dominio Colocado.

4) Sec. Nº 63176, Un Vehiculo, marca VOLKSWAGEN,
Modelo GACEL Motor marca VOLKSW AGEN Nº
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UC921940, esta numeración grabadas sobre base
rebajada con cuños no originales de fabrica y Cha-
sis VOLKSWAGEN Nº 8AVZZZ30ZFJ006965, Esta
numeración es del tipo original de fabrica y a simple
vista no se observan signos de adulteración, Sin
Dominio Colocado.

5) Sec. Nº 63314, Un Vehiculo, marca PEUGEOT, Mo-
delo 504 PICK UP Motor marca PEUGEOT Nº 652003,
esta numeración grabadas sobre base rebajada con
cuños no originales de fabrica y Chasis PEUGEOT
Nº 8043160, esta numeración grabadas sobre base
rebajada con cuños no originales de fabrica, Sin
Dominio Colocado.

6) Sec. Nº 20211, Un Vehiculo, marca FIAT, Modelo DUNA
Motor marca FIAT Nº RPA381488, esta numeración
es otorgada por el D.N.R.P.A. y es grabada de ma-
nera rustica y/o manual, no es original de fabrica y
Chasis FIAT Nº RPA346177, esta numeración es otor-
gada por el D.N.R.P.A. y es grabada de manera rustica
y/o manual, no es original de fabrica, Sin Dominio
Colocado.

7) Sec. Nº 8053, Un Vehiculo, marca RENAULT, Modelo
R-12 Motor marca RENAULT Nº 2688562, esta nu-
meración grabadas con cuños originales de fabrica,
Dominio SEO - 782.

8) Sec. Nº 53378, Una Motocicleta marca, GUERRERO,
Modelo TRIP,  Motor marca GUERRERO Nº
1P52FMH*0A203108 y Cuadro Marca GUERRERO
Nº *8A2XHML6BA042070*, Sin Dominio Colocado.-

9) Sec. Nº 49604, Una Motocicleta marca, GUERRERO,
Modelo TRIP,  Motor marca GUERRERO Nº
1P52FMH*0B415529* y Cuadro Marca GUERRERO
Nº LSRXCHLFBA158619, Sin Dominio Colocado.-

10) Sec. Nº  49362, Una Motocicleta marca, HONDA,
Modelo W AVE,  Motor marca HONDA Nº
SDH150FMG2*A5815126* y Cuadro Marca HON-
DA Nº 8CHPCGB1AL012096, Sin Dominio Coloca-
do.-

11) Sec. Nº  55391, Una Motocicleta marca, MONDIAL,
Modelo 110,  Motor marca MONDIAL Nº
1P52FMH*BA064239* y Cuadro Marca MONDIAL Nº
8AHJ36110BR500612, Sin Dominio Colocado.-

12) Sec. Nº  56117, Una Motocicleta marca, ZANELLA,
Modelo 125,  Motor marca ZANELLA Nº
163FML*HA086559 y Cuadro Marca ZANELLA Nº
8A6KB22M4ZAC300085, Sin Dominio Colocado.-

13) Sec. Nº  44885, Una Motocicleta marca, ZANELLA,
Modelo ZB110,  Motor marca ZANELLA Nº
1P52FMH*81261922* y Cuadro Marca ZANELLA Nº
8A6XCGB048A001090, Sin Dominio Colocado.-

14) Sec. Nº  58532, Una Motocicleta marca, GUERRE-
RO, Modelo C70,  Motor marca GUERRERO Nº
LC1P47FMD*B1018695* y Cuadro Marca GUERRE-
RO Nº LSRXGDLBOBA152489, Sin Dominio Coloca-
do.-

15) Sec. Nº  54961, Una Motocicleta marca, YAMAHA,
Modelo 100,  Motor marca YAMAHA Nº 1L1612037 y
Cuadro Marca YAMAHA Nº 97M1L1-612037, Sin
Dominio Colocado.-

16) Sec. Nº  53701, Una Motocicleta marca, GUERRE-
RO, Modelo TRIP 110 cc,  Motor marca GUERRERO
Nº 150FM3*2009007321 y Cuadro Marca GUERRE-
RO Nº 8A2XCHLM09A008328, Sin Dominio Coloca-
do.-

17) Sec. Nº  52667, Una Motocicleta marca, ZANELLA,
Modelo HOT 90 cc.,  Motor marca ZANELLA Nº
1P47FMF*08100232* y C0uadro Marca ZANELLA Nº
8A6H944AH9C901895, Sin Dominio Colocado.-

18) Sec. Nº  44192, Una Motocicleta marca, ZANELLA,
Modelo HOT 90 cc.,  Motor marca ZANELLA Nº
1P47FMF*08100027* y C0uadro Marca ZANELLA Nº
8A6H944AH9C901994, Sin Dominio Colocado.-

19) Sec. Nº  54964, Una Motocicleta marca, ZANELLA,
Modelo ZB110,  Motor marca ZANELLA Nº

1P52FMH*81089909* y Cuadro Marca ZANELLA Nº
LF3XCGB098A002560, Sin Dominio Colocado.-

20) Sec. Nº  54969, Una Motocicleta marca, MONDIAL,
Sin Modelo,  Motor marca MONDIAL Nº
1P52FMH*B1078077* y Cuadro Marca MONDIAL Nº
8AHJ22110BR007993, Sin Dominio Colocado.-

21) Sec. Nº  52456, Una Motocicleta marca, HONDA,
Modelo BIZ,  Motor marca HONDA Nº HA07E-1425480
y Cuadro Marca HONDA Nº 9C2HA07001R425480,
Sin Dominio Colocado.-

22) Sec. Nº  51955, Una Motocicleta marca, HONDA,
Modelo WAVE 100 cc.,  Motor marca HONDA Nº
DJ152FMI*070130017* y Cuadro Marca HONDA Nº
LCLPDJLP479000017, Sin Dominio Colocado.-

23) Sec. Nº  51090, Una Motocicleta marca, HONDA,
Modelo WAVE,  Motor marca HONDA Nº
1P52FMH08010893 y Cuadro Marca HONDA Nº
8A6MBSCAC8C000395, Sin Dominio Colocado.-

24) Sec. Nº 64536, Una Motocicleta marca, GUERRERO,
Modelo TRIP 110 cc,  Motor marca GUERRERO Nº
1P50FMH095010045 y Cuadro Marca GUERRERO
Nº 8A2XCHLM59A013315, Sin Dominio Colocado.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

Sr. Jorge Daniel Cabral
Jefe Sección Secuestros

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

Sr. Marcelo Luis Marchi
Jefe Provisorio Sección Decomiso

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 ( diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre el bien de acuerdo al siguiente detalle:
1. ROBERTO JOHANNA JACQUELINE DNI. 36.160.548

– Sec. Nº 46265, Un Motovehiculo, marca HONDA,
Modelo NX4 Falcón, Motor marca HONDA Nº ND07E-
9510017 y cuadro Marca HONDA Nº
9C2ND07009R510017, Dominio informado 884 - AYC.

2. OVIEDO RODOLFO ENRRIQUE DNI. 28.539.898 –
Sec. Nº 39039, Un Motovehiculo, marca GUERRE-
RO, Modelo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32006014076 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LAAAXKHGX60007586, Dominio informado 474 -
CWS.

3. BREST JOSE YSMAEL DNI. 12.105.068 – Sec. Nº
51068, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo
C105 BIZ, Motor marca HONDA Nº HA07E67604226
y cuadro Marca HONDA Nº 8CHHA07007L004159,
Dominio Informado 979 - ECL.

4. RIOS ROBERTO MANUEL DNI. 32.181.981 – Sec.
Nº 36450, Un Motovehiculo, marca MONDIAL, Mode-
lo LD110H, Motor marca MONDIAL Nº
1P52FMH*81036215* y cuadro Marca MONDIAL Nº
LF3XCH2G78A004987, Dominio informado 268 - ENI.
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5. GALEANO PEDRO FERMIN DNI. 4.993.736 – Sec.
Nº 62179, Chasis Marca FORD Nº KA11JMD-25391,
Dominio informado RXG – 526.-

6. AYBAR MARIO DNI. 16.185.917 – Sec. Nº 62179,
Motor Marca FORD Nº OBW24794, Dominio informa-
do VXP – 665.-

7. CHAPOR ARMANDO – Sec. Nº 49401, Motor marca
MERCEDES BENZ Nº RPA197432.

8. EL COMERCIO COMPAÑÍA DE SEGUROS A PRI-
MA FIJA S.A. DNI. P.Jca – Sec. Nº 19491, Un
Vehiculo, marca FIAT, Modelo PALIO WEEKEND T,
Motor marca FIAT Nº 176A50002068498 y cuadro
Marca FIAT Nº 9BD178978W0550182, Dominio in-
formado CCN - 224.

9. CUENCA MARIA ELENA DNI. 13.873.201 – Sec. Nº
44497, Un Motovehiculo, marca ZANELLA, Modelo
ZB 110, Motor marca ZANELLA Nº
1P52FMHA1109772 y cuadro Marca ZANELLA Nº
8A6MBSCACAC802238, Dominio informado 592 -
GDW.

10. GONZALES JOSE MARIA DNI. 24.944.887 – Sec.
Nº 51743, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo
NF 100 WAVE, Motor marca HONDA Nº SDH150FMG-
2B5841472 y cuadro Marca HONDA Nº
8CHPCGB21CL019977, Dominio informado 032 - IFA.

11. DIAZ RICARDO MANUEL DNI. 35.467.080 – Sec.
Nº 55561, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo
NF 100 WAVE, Motor marca HONDA Nº SDH150FMG-
2C5806077 y cuadro Marca HONDA Nº
8CHPCGB21CL034495, Dominio informado 557 - IJT.

12. CHAMORRO NORMA ISABEL DNI. 11.406.692 –
Sec. Nº 52013, Un Motovehiculo, marca CHIRETTE,
Modelo CH110R, Motor marca CHIRETTE Nº
152FMH60965469 y cuadro Marca CHIRETTE Nº
LP7XCHL0X60102577, Dominio informado 447 -
DAI.

13. GOMEZ GIMENEZ TERESITA DEL CARMEN DNI.
6.657.743 – Sec. Nº 4289, Un Motovehiculo, marca
HONDA, Modelo ST 70, Motor marca HONDA Nº
DB01E2409819 y cuadro Marca HONDA Nº
ST706605220, Dominio informado 163 - BXT.

14. MENDEZ ZUNILDA DNI. 10.245.395 – Sec. Nº 50609,
Un Motovehiculo, marca MONDIAL, Modelo RD 150
H, Motor marca MONDIAL Nº 161FMJ51480517 y
cuadro Marca MONDIAL Nº LF3PCKD0X5D003291,
Dominio informado 508 - DMX.

15. FERNANDEZ JULIO CESAR DNI. 28.625.552 – Sec.
Nº 51459, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL, Mo-
delo B110, Motor marca MOTOMEL Nº
152FMH*09002401* y cuadro Marca MOTOMEL Nº
LHJXCHLA092557095, Dominio informado 773 - EXP.

16. SANCHEZ TITO MARCELINO DNI. 17.495.155 –
Sec. Nº 55390, Un Motovehiculo, marca ZANELLA,
Modelo ZB110D, Motor marca ZANELLA Nº
1P52FMH81082718 y cuadro Marca ZANELLA Nº
LF3XCGB088A000668, Dominio informado 619 -
ENH.

17. IFRAN MARIA LORENA SOLEDAD DNI. 29.767.514
– Sec. Nº 49462, Un, Motor marca MOTOMEL Nº
152FMH*08013730* Dominio informado 495 - EHL.

18. DE LOS SANTOS ANTONIA DNI. 18.038.593 – Sec.
Nº 51286, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo G110 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32009007252 y cuadro Marca GUERRERO Nº
8A2XCHLM59A008308, Dominio informado 525 -
ENJ.

19. GOMEZ RAMON LUIS DNI. 30.604.711 – Sec. Nº
56332, Un Motovehiculo, marca GILERA, Modelo
SMASH, Motor marca GILERA Nº
LF1P50FMH*81029675* y cuadro Marca GILERA Nº
LYLXCGL5181100546, Dominio informado 919 - DNY.

20. ROJAS DANIEL EDUARDO DNI. 36.117.247 – Sec.
Nº 53379, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo
NF 100 WAVE, Motor marca HONDA Nº SDH150FMG-

2A5823461 y cuadro Marca HONDA Nº
8CHPCGB21BL001286, Dominio informado 170 -
GWK.

21. SOLIS HUGO DNI. 22.912.036 – Sec. Nº 53936, Un
Motovehiculo, marca GILERA, Modelo SMASH, Mo-
tor marca GILERA Nº LF1P50FMH*81130024* y cua-
dro Marca GILERA Nº LYLXCGL5181119873, Domi-
nio informado 734 - DUB.

22. ALEGRE JORGE ANDRES DNI. 29.552.876 – Sec.
Nº 50462, Un Motovehiculo, marca MONDIAL, Mo-
delo HD 150 L, Motor marca MONDIAL Nº
162FMJA5064916 y cuadro Marca MONDIAL Nº
8AHJ30150AR000802, Dominio informado 315 -
GGT.

23. TABORDA GUSTAVO DANIEL DNI. 16.551.724 –
Sec. Nº 55064, Un Motovehiculo, marca GUERRE-
RO, Modelo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32008015011 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LAAAXKHGX80004433, Dominio informado 535 -
DZU.

24. MUÑOZ GUSTAVO ALFREDO DNI. 22.321.876 –
Sec. Nº 62464, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL,
Modelo B110, Motor marca MOTOMEL Nº B002017 y
cuadro Marca MOTOMEL Nº 8ELM15110BB002017,
Dominio informado 735 - GXE.

25. FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN DNI. 17.369.619
– Sec. Nº 56896, Un Motovehiculo, marca YAMAHA,
Modelo T105 CRYPTON, Motor marca YAMAHA Nº
5AV-914287 y cuadro Marca YAMAHA Nº
LAPXCHLA590011597, Dominio informado 626 - EUC.

26. BATALLA IVONNE GABRIELA DNI. 27.522.574 –
Sec. Nº 51178, Un Vehiculo, marca PEUGEOT, Mo-
delo PARTENER FURGON 1.9 D PRESENCE, Motor
marca PEUGEOT Nº 10DXBJ0014802 y chasis Mar-
ca PEUGEOT Nº 8AE5BWJZE9G512473, Dominio in-
formado HNU - 123.

27. GOMEZ DA SILVA ANTONIO JORGE DNI. 22.184.873
– Sec. Nº 51178, Un Vehiculo, marca PEUGEOT, Mo-
delo PARTENER FURGON 1.9 D PRESENCE, Motor mar-
ca PEUGEOT Nº 10DXBJ0014802 y chasis Marca
PEUGEOT Nº 8AE5BWJZE9G512473, Dominio infor-
mado HNU - 123.

28. P.S.A. FINANCE ARGENTINA CIA. FCIERA. S.A.
CUIT/CUIL/CDI: 30-70784736-7. Sec. Nº 51178, Un
Vehiculo, marca PEUGEOT, Modelo PARTENER FUR-
GON 1.9 D PRESENCE, Motor marca PEUGEOT Nº
10DXBJ0014802 y chasis Marca PEUGEOT Nº
8AE5BWJZE9G512473, Dominio informado HNU - 123.

29. VALSECIA JOSE RAUL DNI. 3.856.101 – Sec. Nº
28224, Un Vehiculo, marca RENAULT, Modelo 21 TXE
INYECCION, Motor marca RENAULT Nº 5543654 y
chasis Marca RENAULT Nº 8A1L48YZZRS000684,
Dominio colocado AKH - 847.

30. SANCHEZ MIRTA GRACIELA DNI. 10.032.182 –
Sec. Nº 28224, Un Vehiculo, marca RENAULT, Mo-
delo 21 TXE INYECCION, Motor marca RENAULT Nº
5543654 y chasis Marca RENAULT Nº
8A1L48YZZRS000684, Dominio colocado AKH - 847.

31. TORRES OMAR – Sec. Nº 41823, Un Vehiculo, mar-
ca VOLKSWAGEN, Modelo GACEL, Motor marca
VOLKSW AGEN Nº UN917625 y chasis Marca
VOLKSWAGEN Nº 8AVZZZ30ZHJ006175, Dominio
informado XBA - 385.

32. ALARCON DANIEL RAUL DNI. 18.543.798 – Sec.
Nº 51368, Un cuadro Marca JINCHENG Nº
LJCPCDLC981000235, Dominio informado 769 - EHN.

33. AGUIRRE VANESA SOLEDAD DNI. 31.249.357 – Sec.
Nº 45966, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mode-
lo G110 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
LC1P50FMH08070722 y cuadro Marca GUERRERO Nº
8A2XCHLM98A003210, Dominio informado 488 - ENI.

34. MARCON MARIELA ANDREA DNI. 25.441.648 –
Sec. Nº 37062, Un Motor marca FIAT Nº
128A0387263201, Dominio Colocado WKY - 965.-
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35. CHAPOR ARMANDO – Sec. Nº 49401, Un Motor
marca MERCEDES BENZ Nº RPA197432, Dominio In-
formado SEG – 427.-

36. RIOS ARIEL ANGEL DNI. 35.178.996 – Sec. Nº
50212, Un Motovehiculo, marca HONDA, SDH 125
46 STORM, Motor marca HONDA N ºSDH157FMI-
C83002666 y cuadro Marca HONDA  N º
LALPCJF8483036621, Dominio informado 126-ECM.-

37. ALEJANDRA MARCELA PEREZ DNI. 23.744.080 –
Sec. Nº 50757, Un Vehiculo, marca FIAT, SPAZIO
TR, Motor marca FIAT Nº 128A1.0387364486 y cha-
sis Marca FIAT Nº 147BB007122365, Dominio Infor-
mado XJR-039.

38. ALEGRE DALMACIO DNI. 7.908.235 – Sec. Nº
49933, Un Motovehiculo, marca APPIA, CITIPLUS 110
C/R, Motor marca APPIA Nº 152FMHA45800 y cua-
dro Marca APPIA Nº 8BPC4DLB9AC012404, Dominio
informado 427 - HBD.

39. GENEYRO EDGARDO DNI. 29.657.329 – Sec. Nº
56090, Un Motovehiculo, marca HONDA, NF 100
WAVE, Motor marca HONDA Nº SDH150FMG-
2C5838235 y cuadro Marca HONDA Nº
8CHPCGB21DL011258, Dominio colocado informa-
do 270 -IWE.

40. ZALAZAR SOFIA MARINE DNI. 35.341.888 – Sec.
Nº 44885, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32007010615 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LAAAXKHG170005713, Dominio informado 600 -
DAI.-

41. SAAVEDRA GUMERCINDO L.E. 7.920.550 – Sec.
Nº 51084, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo W G 100, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32008002216 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LSRXCGLA880000699, Dominio informado 023 -
DZU.

42. VERDOLAJ EDUARDO YAMIL – Sec. Nº 51941, Un
Motovehiculo, marca HONDA, Modelo NF100WAVE,
Motor marca HONDA Nº SDH150FMG-285837997 y
cuadro Marca HONDA Nº 8CHPCGB219L002200,
Dominio informado 732-EJP.

43. ROBERTO JOAHANA JACQUELINE DNI. 36.160.548
– Sec. Nº 46265, Un Motovehiculo, marca HONDA,
Modelo NX4 FALCON, Motor marca HONDA Nº ND07E-
9510017 y cuadro Marca HONDA Nº
9C2ND07009R510017, Dominio informado 884-AYC.

44. OVIEDO RODOLFO ERIQUE DNI. 28.539.898 – Sec.
Nº 39039, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32006014076 y cuadro Marca HONDA Nº
LAAXKHGX6007586, Dominio informado 474-CWS.

45. VELASCO NORMA ELIZABETH DNI. 16.119.532 –
Sec. Nº 60081, Un Motovehiculo, marca JINCHENG,
Modelo JC70-6, Motor marca JINCHENG Nº
JC147FMD-BHB8100322 y cuadro Marca JINCHENG
Nº LJCPCDLC381000439, Dominio informado 561-
ECL.

46. SKEIKER ANTONIO JOSE DNI. 12.262.810 – Sec.
Nº 50089, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo
C100 BIZ, Motor marca HONDA Nº HA07E-Y431387
y cuadro Marca HONDA Nº 9C2HA0700YR431387,
Dominio informado 872-CJR.

47. CACERES JUAN CARLOS DNI. 34.703.262 – Sec.
Nº 50535, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL, Mode-
lo CX 150, Motor marca MOTOMEL Nº
162FMJ*11B20631 y cuadro Marca MOTOMEL Nº
LHJYCKLA8B2761148, Dominio informado 800-HSZ.-

48. NUÑEZ JUAN ANTONIO – Sec. Nº 43872, Un
Motovehiculo, marca HONDA, Modelo C100 BIZ,
Motor marca HONDA Nº HA07E-Y427314 y cuadro
Marca HONDA Nº 9C2HA0700YR427314, Dominio
informado 622-CND.

49. BARRIOS DANIEL ALBERTO DNI. 24.066.566 – Sec.
Nº 54426, Un Motovehiculo, marca HONDA, Modelo

C105 BIZ, Motor marca HONDA Nº HA07E68606805
y cuadro Marca HONDA Nº 8CHHA07008L009875,
Dominio informado 147-DUD.-

50. MARTIN BANGHER JORGE RAFAEL DNI.
27.238.539 – Sec. Nº 58028, Un Motor marca
ZANELLA Nº 1P52FMH08010205, Dominio informa-
do 381-DZU.

51. BARRIOS ERNESTO HORACIO DNI. 27.995.155 –
Sec. Nº 50708, Un Motovehiculo, marca ZANELLA,
Modelo ZTT200, Motor marca ZANELLA Nº
163FML51379634 y cuadro Marca ZANELLA Nº
LF3YCM2015D001738, Dominio informado 305-CQR.

52. ABRAHAN RUBEN DARIO ROQUE DNI. 12.896.252
– Sec. Nº 15174, Un Motor marca DIESEL INDENOR,
Nº D-04238, Dominio informado WRF-157.

53. SANCHEZ VICTOR ANTONIO DNI. 10.172.171 –
Sec. Nº 15174, Un Chasis marca PEUGEOT, Nº
5160366, Dominio informado VIH-692.

54. FRANCO MARCELO FABIAN DNI. 24.632.622 – Sec.
Nº 51455, Un cuadro Marca GUERRERO, Nº
LAAACHLB310000157, Dominio informado 991-
CWS.

55. PUCHETA ESTER DNI. 22.876.427 – Sec. Nº 51455,
Un Motor MOTOMEL Nº 8006392, Dominio informado
920-DSH.

56. BARBETTI DANIEL ADRIAN DNI. 26.564.936 – Sec.
Nº 57633, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
1P50FMH06113311 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LAAAXKHG861004910, Dominio informado 111-
CVM.

57. ORTIGOZA DANIELA SANTOS DNI. 17.975.673 –
Sec. Nº 52935, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL,
Modelo M70, Motor marca MOTOMEL Nº 7004431 y
cuadro Marca MOTOMEL Nº 8ELM200707B004431,
Dominio informado 637-DGE.

58. PELOSO PEDRO FRANCISCO SEBASTIAN DNI.
30.791.722 – Sec. Nº 58684, Un Motovehiculo, mar-
ca GUERRERO, Modelo G100 TRIP, Motor marca
GUERRERO Nº 150FM32007019547 y cuadro Mar-
ca GUERRERO Nº LAAXKHG870011282, Dominio
informado 427-EJQ.

59. LAGUNA OSCAR ALBERTO L.E. 7.921.095 – Sec.
Nº 46332, Un Motovehiculo, marca GUERRERO, Mo-
delo G100 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
150FM32004006018 y cuadro Marca GUERRERO Nº
LAAAXKHG140002967, Dominio informado 137-
CMJ.

60. CHAPARRO SAUCEDO LUIS ALBERTO DNI.
36.977.642 – Sec. Nº 52890, Un Motovehiculo, marca
YAMAHA, Modelo T110 CRYPTON, Motor marca
YAMAHA Nº E3J9E-009466 y cuadro Marca YAMAHA
Nº LL8KE1544CB017410, Dominio informado 843-HYB.

61. CARDOZO ANA ANTONIA L.C. 6.265.658 – Sec.
Nº 56544, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL, Mo-
delo C110, Motor marca MOTOMEL Nº B021314 y
cuadro Marca MOTOMEL Nº 8ELM02110BB021314,
Dominio informado 115-HKT.

62. GARAY MARCOS SARTO – Sec. Nº 32928, Un
Vehiculo, marca RENAULT, Modelo CLIO RL DIESEL
5 PTAS. DA., Motor marca RENAULT Nº AB22824 y
chasis Marca RENAULT Nº - Sin numeración a cau-
sa de un avanzado proceso de oxidación que per-
foro su chapa, Dominio informado BRG-703.

63. ALFONSO MARISOL DNI. 26.389.295  – Sec. Nº
55314, Un Motovehiculo, marca GHIGGERI, Modelo
VITA 110, Motor marca GHIGGERI Nº
1P52FMH11A442499 y cuadro Marca GHIGGERI Nº
8DGC31100CG001193, Dominio informado 943-IMG.

64. RAMIREZ JOSE DNI. 13.719.704 – Sec. Nº 56872,
Un Motovehiculo, marca MOTOMEL, Modelo C110,
Motor marca MOTOMEL Nº B075144 y cuadro Mar-
ca MOTOMEL Nº 8ELM02110BB075144, Dominio in-
formado 114-IJV.
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65. SAUCEDO NORBERTO AGUSTIN DNI. 23.408.686 –
Sec. Nº 56613, Un cuadro Marca MOTOMEL Nº
LHJYCKLA792573862, Dominio informado 803-EJQ.

66. CABRERA RAMON ERNESTO DNI. 17.342.496 –
Sec. Nº 56613, Un Motor marca MOTOMEL Nº
152FMH*10ª22516*, Dominio informado 479-GRT.

67. QUIROZ MARIA ALEJANDRA DNI. 25.073.303 –
Sec. Nº 56441, Un Motor cuadro Marca GUERRERO
Nº 8A2XCHLM0AA020757, Dominio informado 552-
GDX.

68. FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN DNI. 17.369.619
– Sec. Nº 56896, Un Motovehiculo, marca YAMAHA,
Modelo T105 CRYPTON, Motor marca YAMAHA Nº
5AV-914287 y cuadro Marca YAMAHA Nº
LAPXCHLA590011597, Dominio informado 626-EUC.

69. QUIROZ MARIA ALEJANDRA DNI. 25.073.303 –
Sec. Nº 56091, Un Motovehiculo, marca GUERRE-
RO, Modelo G110 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº
1P52FMH0A004586 y cuadro Marca GUERRERO Nº
8A2XCHLM0AA020757, Dominio informado 552-
GDX.

70. SAUCEDO NORBERTO AGUSTIN DNI. 23.408.686 –
Sec. Nº 56609, Un Motor marca MOTOMEL Nº
162FMJ*09005664*, Dominio informado 803-EJQ.

71. SEGOVIA GABRIEL DNI. 32.266.032 – Sec. Nº
39969, Un Motovehiculo, marca MOTOMEL, Modelo
B110, Motor marca MOTOMEL Nº 6020258 y cuadro
Marca MOTOMEL Nº 8ELM151106B020258, Dominio
informado 639-CTZ.

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial Nº 5159 y modificatorias y regla-
mentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación
Ley Provincial Nº 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto.
6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

Sr. Jorge Daniel Cabral
Jefe Sección Secuestros

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

Sr. Marcelo Luis Marchi
Jefe Provisorio Sección Decomiso

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- "El Sr. Fiscal de Investigación N° 11, Dr. Héctor
Elio Valdivia, de la Primera Circunscripción Judicial, hace
saber a GABRIEL NICOLÁS GONZALEZ, DNI, N°
36.271.234, de nacionalidad argentina, nacido en Resis-
tencia, Chaco, en fecha 22/10/92, de estado civil soltero,
de ocupación o profesión changarín, con domicilio en
BARRIO CAMALOTE, LOTE 215, sobre Pasaje Santa Fe,
de esta ciudad, hijo de LUIS HERMINIO GONZALEZ (F) y
de ISABEL CABAÑAS (V), que en autos caratulados
"LOPEZ JOSE MIGUEL; GONZALEZ GABRIEL S/ ROBO
A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte.
N° 33467/2012-1, se ha dictado la siguiente resolución:
"...///-sistencia, 20 de octubre de 2014.- VISTO Y CONSI-
DERANDO: Por recibido Oficio N° 9992/14, agréguese,
foliándose correlativamente y atento a sus constancias,
del que surge que GABRIEL NICOLAS GONZALEZ no
fuera habido en el domicilio fijado, y no habiendo sido
posible lograr su comparendo, DECLARASE LA REBEL-
DIA del mismo al tenor de lo dispuesto por el Art. 84 del
C.P.P., en consecuencia, ordénese la inmediata detención
de los mismos. Continuando con la instrucción, notifíquese

a GABRIEL NICOLAS GONZALEZ del Decreto obrantes a
Fs. (127) por EDICTO a tenor de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P. de que se ha dispuesto «(...) señalese
audiencia para el dia 19 de septiembre de 2014, a las
08:00 hs, a efectos de que comparezca GABRIEL NICO-
LAS GONZALEZ, con domicilio sito en Barrio Camalote,
Lote 215, sobre pasaje Santa Fe, ciudad a designar abo-
gado defensor en la presente causa, bajo apercibimiento
de Ley (...)», lo que se publicará en el Boletín Oficial de
ésta Provincia durante CINCO (05) días, solicitando asi-
mismo la urgente remisión de las referidas constancias
para su agregación a la causa. Librense los recaudos.
NOT.-» Fdo. Dr. HECTOR ELIO VALDIVIA, Fiscal; Dra.
ELISABETH CRISTINA PRIETO, Secretaria; Equipo Fiscal
N° 11, Avda. 9 de Julio N° 236, 1° Piso, Resistencia, Cha-
co.- Por el cual CITA Y EMPLAZA por el término de cinco
(5)  días, bajo apercibimiento de DECLARARLO REBELDE.
Diligenciado que fuere el presente, solicito remisión de
constancias para ser agregadas a la causa.

Dr. Andrés Eduardo Romero
Secretario Responsable

s/c. E:1/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. CLAUDIA  A. TORASSA, JUEZ, Civil y
Comercial Nº 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, con
asiento en la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito en calle
9 de Julio y Lavalle; CITA; por Tres (03) días, en el Boletín
Oficial y un diario de amplia circulación en la provincia a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejado por el causante, para que en el término TREINTA
(30) DIAS lo acrediten. En los autos caratulados: SEP
ALADOR S/SUCESION AB-INTESTATO, EXPTE Nº 595
Año 2014. SECRETARIA, 27 de octubre de 2014.

Dr. Pablo Iván Malina
Abogado/Secretario

s/c. E:1/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. PATRICIA ROCHA Juez Civil y Comer-
cial Nº 1 de la Tercera Circunscripción Judicial, con
asiento en la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito en
calle 9 de Julio y Lavalle; CITA; por Tres ( 03 ) días, en
el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación en la
provincia a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejado por el causante, para que en el
término TREINTA (30) DIAS lo acrediten. En los autos
caratulados: PEREZ HUGO RUBEN  S/SUCESION AB-
INTESTATO EXPTE Nº 814 AÑO 2014. SECRETARIA,
14 de NOVIEMBRE de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria de Primera Instancia

s/c. E:1/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Omar Z. Juszczuk, Juez del Juzgado
de Paz de San Bernardo, Chaco. Cita por tres días y
emplaza por treinta días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causante
SALTO, Anacleto Juan, DNI N° 3.722.055, y CARRIZO,
Adela, DNI N° 9.153.008, a efectos que se presenten,
bajo apercibimiento de ley. Autos: “Salto, Anacleto
Juan y Carrizo, Adela s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N°: 76, folio N° 64, Año 2014. San Bernardo, 10 de
noviembre de 2014.

Margarita Elena Trnovsky
Secretaria

R.Nº 157.357 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2,
sito en calle 9 de Julio N° 372, ciudad de Villa Ángela,
Chaco. Cita por tres días y emplaza por treinta días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el causante,  Antonio KAPLUN, DNI
12.680.075 a efectos que se presenten, bajo aperci-
bimiento de Ley. Autos: “Kaplun, Antonio s/Suce-
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sión Ab Intestato”, Expte. N°: 995/14. Villa Ángela,
22 de octubre de 2014.

Dr. Pablo Iván Malina
Abogado/Secretario

R.Nº 157.358 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, III
Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N° 171, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
los causantes, Don KRIWOJ HRECZKA, Clemente, y Doña
MURZA, Alejandra, para que lo acrediten, bajo apercibi-
miento de Ley, en los autos caratulados: “Kriwoj
Hreczka, Clemente y Murza, Alejandra s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 577, Fo. 075, Año 2013. Publíquese
tres (3) veces.  Secretaría, 3 de noviembre de 2014.

Dra. Silvina Alige Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.359 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Rocha, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 1 de Villa Ángela, Chaco, Ill Cir-
cunscripción Judicial, sito en 9 de Julio N° 370, cita por
dos (2) días a emplazar por diez (10) días a todos los
herederos y/o quien se considere con derecho a los
bienes de Doña: Zulema ENRIQUE, L.C. N° 4.953.591, a
que se presenten en autos a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de designarle un defensor
de ausentes para que los represente en el proceso, en
los autos caratulados: “Insaurralde, Martín Omar c/
Zulema Enríquez y/o quien Resulte Propietario
del Inmueble s/Usucapión”, Expte. N° 183 Año 2011.
Publíquese dos (2) días. Secretaría, 19 de noviembre
de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 157.360 E:3/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Titular de la localidad de
Santa Sylvina, Chaco, Dr. Hugo Orlando Aguirre, cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de: Basil io DÍAZ, M.I. N°
02.531.397, y Carmen  CASTELLA, M.I. N° 01.222.642,
en autos: “Díaz, Basilio, y  Carmen Castella o
Castellau o Castellán s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 683 F°: 200, Año: 2.014, para
que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de
ley. Publíquese por tres (3) veces. Santa Sylvina, Cha-
co, 27 de noviembre de 2014.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 157.362 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Titular de la localidad de
Santa Sylvina, Chaco, Dr. Hugo Orlando Aguirre, cita por
tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de: Segundo Francisco GUZMAN, M.I.
N° 02.506.963, en autos: “Guzmán y/o Gusmán, Se-
gundo Francisco s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 603 F°: 194, Año: 2.014, para que hagan valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Publíquese por
tres (3) veces. Santa Sylvina, Chaco, 21 de noviembre de
2014.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 157.363 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez en lo Civil y
Comercial N° 1, sito en 9 de Julio 372 –altos–, de Villa
Ángela, Chaco, cita por (3) veces y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de: Ernesto
JAVOSKY, M.I. Nº 07.456.411, en autos: “Javosky, Er-
nesto s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 1.145, Año:

2014, para que hagan valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley. Publíquese por tres (3) veces. Villa Angela,
Chaco, 18 de noviembre de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 157.364 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Silvia G. Varas –Juez– a cargo del Juzgado
Civil N° 22, Secretaría autorizante, sito en Av. Laprida N°
33 T. II 4° piso, ciudad, cita y emplaza a herederos y
acreedores, dejados por la Sra. Adelaida Fermina BA-
RRIOS, M.I. N° 4.636.523, fallecida en Resistencia el 27/8/
14, para que en el término de 30 días contados, a partir de
la última publicación, comparezcan a deducir las accio-
nes que por derecho correspondan. Publíquese edictos
citatorios por tres días en el Boletín Oficial y en un diario
local; en los autos caratulados: “Barrios, Adelaida
Fermina s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 10.126/
14. Resistencia, 20 de noviembre de 2014.

Dra. Valeria Alejandra Turtola
Secretaria Provisoria

R.Nº 157.365 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima No-
minación, Secretaría N° 17, sito de Av. Laprida 33, Torre II,
primer piso, ciudad, en autos caratulados: “Phelippon
de Molinas, María Elisa s/Sucesión Ab Intestato”,
Expte. 10.622/14, cita por tres (3) días y emplaza dentro
de los treinta (30) posteriores a la última publicación a
herederos y acreedores de la causante, señora María
Elisa PHELIPPON de MOLINAS, M.I. N° 6.574.900, para
que comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 25
de noviembre de 2014.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 157.366 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado Sáenz
Peña, cita por tres y emplaza por treinta días, contados a
partir de la última publicación, en autos: “Ninoff Angeloff,
Juan s/Sucesorio”, 1.069/14, Sec. 1, herederos y acree-
dores de don Juan NINOFF ANGELOFF, DNI N° 93.640.824,
bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 11 de julio de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 157.374 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alvaro Darío Llaneza, Juez de Paz Titular
del Juzgado de Paz Letrado de Charata, Chaco, Secreta-
ría N° 2 a cargo de la Dra. Mariel Ivana Dimitroff, sito en
calle 9 de Julio 590, de esta ciudad; cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores, lega-
tarios y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Osvaldo Virginio
PEGORARO, D.N.I. N° 12.262.896, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
“Pegoraro, Osvaldo Virginio s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 444, Folio 276, año 2014, Libro X, bajo apercibi-
miento de Ley. Charata, 3 de noviembre de 2014.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 157.378 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Décimo Séptima Nominación, Secretaria, Dra. Alejandra
Piedrabuena, sito en Avenida Laprida Nº 33 Torre II, 1º
piso, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de Doña María Nelly
ALDUNATE, M.I. Nº 6.571.401, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos y deducir las acciones que
correspondan por sí o por apoderado bajo apercibimiento
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de Ley, en autos: “Aldunate, María Nelly s/Sucesión
Ab Intestato”, Expte. N° 9.184/14. Resistencia, 13 de
noviembre de 2014.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 157.383 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez, en lo Civil y
Comercial N° 19 de Resistencia, Chaco, sito en López y
Planes Nº 38, ciudad, cítese por edictos a los herederos
de Dina Holivia CASTELAN, D.N.I. 4.271.462, que se publi-
carán por tres días en el Boletín Oficial y un diario local
para que dentro del término de treinta (30) días, compa-
rezcan a hacer valer sus derechos: “Castelán, Dina
Holivia s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 8.484/
14. Resistencia, 19 de noviembre de 2014. Dra. María
Eugenia Monte, Secretaria, Juzgado Civil y Comercial N°
19, Resistencia, Chaco.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.386 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, en autos caratulados:
“Cáceres, Valentín y Emilia Ledesma Vda. de
Cáceres s/Sucesorio Ab-Intestato”, Exp. 1.988/14,
S. 2, cita por 3 veces y emplaza por 30 días contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
de la Sra. CACERES, Valentín, DNI 3.550.114, y Emilia
LEDESMA VDA. de CACERES, DNI 9.303.473, bajo aper-
cibimiento legales. 4 de noviembre de 2014.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 157.388 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en 9 de Julio N° 372, altos, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr.
FREY, Abel Federico –M.I 14.333.557– para que lo acredi-
ten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:
“Frey, Abel Federico s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 1181, Año: 2014. Publíquese por tres (3) veces.
Secretaría, 21 de noviembre de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.391 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Señora Juez de Primera Instancia del Juzgado
del Trabajo de la Tercera Nominación de la ciudad de
Resistencia, Dra. Silvia Cristina Suárez; cita por tres (3)
veces y emplaza para que en el plazo de diez (10) días
que se contarán a partir de la última publicación, a los
herederos del señor Miguel Angel PEREZ COLODRERO,
para que comparezcan a estar en derecho, bajo apercibi-
miento de ley, en estos autos caratulados: “Rodríguez,
Carlos Martín c/Suc. de Miguel Angel Pérez
Colodrero y/o Repuestos Automotor y/o quien Re-
sulte Res. s/Despido, Etc.”, 14.157/90. Secretaría, Re-
sistencia, 25 de noviembre de 2014.

Natalia Vanesa Saltiva
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.397 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Eloisa Araceli Barreto, Juez, Juzgado
Civil y Comercial N° 1, Secretaría autorizante, sito en Avda.
Laprida N° 33, Torre 1°, planta baja, Resistencia, cita por
tres (3) y emplaza por treinta (30) días, a herederos y
acreedores de la señora María Esneida LEDESMA, M.I. N°
2.053.772, a hacer valer sus derechos, sobre los bienes
relictos, cuyo sucesorio declárase abierto, en los autos
caratulados: “Ledesma, María Esneida s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. 4.665/14, bajo apercibi-

miento de ley. Secretaría Nº 1, Cordon, Graciela. Resis-
tencia, 25 de noviembre de 2014.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.400 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez, Juzgado de
Paz, Categoría Especial, sito en Avda. Soldado Aguilera
N° 1795, del Barrio Güiraldes, de esta ciudad, cita por tres
(3) y emplaza por treinta (30) días, a herederos y acree-
dores del señor Francisco BARRETO, M.I. N° 4.906.504, a
hacer valer sus derechos, sobre los bienes relictos, cuyo
sucesorio declárase abierto, en los autos caratulados:
“Barreto, Francisco s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. 355/13, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 21 de noviembre de 2014.

María Julieta Mansur
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.401 E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Ariel Alonso, Juez Titular del Juz-
gado de Paz Letrado de 1º Categoría, Puerto Tirol, Dpto.
Libertad, Secretaría Provisoria a cargo Dra. Luciana Paola
Casali, sito en Julio A. Roca s/Nº de Puerto Tirol, cítase a
herederos y acreedores por edictos que se publicarán
por TRES (3) DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local
emplazando a todos lo que se consideren con derecho al
patrimonio relicto del causante para que dentro de los
TREINTA (30) DÍAS posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos, del Sr. Cerrutti, Juan Nicolás M.I. Nº
11.197.500 en los autos caratulados "Cerrutti, Juan
Nicolás s/Juicio Sucesorio" Expte. Nº 359/14. Puerto
Tirol, 26 de agosto de 2014.

Dr. Carlos Ariel Alonso
Juez Titular

R.Nº 157.379 E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Cristina R. Ramirez, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3,
Secretaría N° 3, sito en Avda Laprida N° 33 - Torre 1 - 3°
Piso de esta ciudad, en el Expte. N° 422/91, caratulado
"PONCE WILMA RAMONA y BENITEZ ALBERTO S/ Su-
cesión ab intestato", Publíquense por tres días en el
Boletin Oficial y en un diario local, Emplaza a herederos y
acreedores de ALBERTO BENITEZ, MI. N° 7.521.077 y
WILMA RAMONA PONCE MI N° 3.592.021, para que den-
tro de los Treinta (30) días de la última publicación, com-
parezcan a hacer valer sus derechos por sí o por apode-
rados. Resistencia, 21 de Noviembre de 2014. Fdo. Dra.
MAIA TAIBBI. Secretaria.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.380 E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco,
CITA POR TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES
de los causantes: RAUL FRANCISCO PERALTA, D.N.I. N.
07.403.750 y MARGARITA CLORINDA SAAVEDRA, M.I. N.
0.916.762 A HACER VALER SUS DERECHOS BAJO APER-
CIBIMIENTO DE LEY.- AUTOS:- "PERALTA RAUL FRAN-
CISCO Y SAAVEDRA, MARGARITA CLORINDA S/ SU-
CESION AB-INTESTATO", Expte. N. 1188 - Año: 2014.
Publíquese por tres (3) días. Villa Ángela, Chaco, 24 de
Noviembre de 2014.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.384 E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia ZALAZAR, Juez Titular del
Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 4, sito en
Calle Brown N° 249 - 2° Piso de esta ciudad, en los autos
caratulados "CREDICOMPRAS C/ CABALLERO LILIANA
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ELISABETH S/ Ejecutivo", Expte. N° 420/13, hace saber
y cita por dos (2) días a la demandada LILIANA ELISABETH
CABALLERO, MI N° 32620614 para que dentro del térmi-
no; de diez (10) días tome intervención en autos y compa-
rezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio,
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausen-
tes para que lo represente. Publiquense por dos (2) días
en el Boletin Oficial y un Diario local. Resistencia, 25 de
noviembre de 2014. Fdo. Sara B. Grillo ABOGADA SE-
CRETARIA.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.392 E:3/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana Mariela Kassor, Juez del Juzgado Civil
y Comercial de la Segunda Nominación, Secretaría N° 2
sito en Avda. Laprida 33, Torre I, 2do. piso; cita y emplaza
por dos días, en autos: "ROMAN, JUAN RAMON C/ SU-
CESORES DE FERNÁNDEZ RUIZ, RAMON BENITO Y
OTRA Y/O ADMINISTRADOR S/ESCRITURACION" Expte.
N° 7114/11 al Sr. CARLOS ALBERTO VIDONDO, D.N.I. Nº
8.305.292 para que dentro del término de cinco (5) días
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Ausentes para que lo represente. Fdo. MARIA CRISTINA
RAMIREZ. Juez Subrogante. Juzgado Civil y Comercial N°
2.- Resistencia, 25 de noviembre de 2014.

Dra. Andrea Silvina Cáceres, Secretaria
R.Nº 157.393 E:3/12 V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DRA. DELIA FRANCISCA GALARZA, Juez de
Paz Titular, Secretaría Autorizante del Juzgado de Paz
Letrado de la ciudad de General José de San Martín,
Chaco, CITA por tres (3) días a herederos, acreedores
y legatarios de SEBASTIAN, RAMÓN FERNANDEZ, M.I.
N° 11.411.832, y emplaza por treinta (30) días a todos
los que se consideren con derecho a la herencia para
que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos a los bienes relic tos en los autos
caratulados: "FERNANDEZ, SEBASTIAN RAMON S/
SUCESORIO", Expte. N° 224/14. Bajo apercibimiento
de ley. General José de San Martín, Chaco, 28 de Octu-
bre del 2014.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

s/c. E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, Juez
del Juzgado de Primera Ínstancia en lo Civil, Comercial y
Laboral Nº 1, de la ciudad de Charata, Chaco, sito en
Monseñor de Carlo Nº 645, piso 4º, en los autos
caratulados: "DAHLKE ALBERTO ÁNGEL s/Sucesión
Ab-Intestato", Expte. Nº 886/2014, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante: Don DAHLKE ALBER-
TO ANGEL, DNI. Nº 14.560.073, para que dentro del térmi-
no de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de
ley.- "BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO". Charata, Cha-
co, 20 noviembre 2014.

Dra. Silvia M ilena Macías
Abogada/Secretaria

s/c. E:3/12 V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, para que acredite derechos sobre el bien a:
1)- AYALA ROLANDO AGUSTIN Sec. N° 8706, Una Mo-

tocicleta, marca MOTOMEL, Modelo CUSTOM 150, Mo-
tor marca MOTOMEL N° 7005562 y Chasis Marca
MOTOMEL N° 8ELM071507B005562, Sin Dominio Co-
locado.

A tal fin se encuentra a su disposición para que concurra
con documentación que compruebe derechos sobre el
bien mencionado, previo reconocimiento del mismo.
Deberá concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos
Secuestrados, sito en Belgrano N° 1452 P. R. SAENZ
PEÑA - CHACO, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00,
munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cum-
plido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran
extinguidos todos los derechos en los términos del Art.
2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articulo 9º
de la Ley Provincial N° 5159 y modificatorias y reglamen-
tado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación Ley
Provincial N° 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto. 6.6
de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

Sr. Marcelo Luis Marchi
Jefe Provisorio Sección Decomiso

Sala de Armas y Efectos Secuestrados
Poder Judicial del Chaco

s/c E:3/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- JUDICIAL. El Juzgado de 1ra Instancia en los
Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única de Villa Ángela,
cita a todos los que se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el causante DON OMAR DOMINGO
PRATTO, para que en el término de TREINTA DÍAS de la
última publicación se presenten en los autos "PRATTO,
OMAR DOMINGO S/SUCESION AB-INTESTATO" (Expte.
N°: 975/14) a hacer valer sus derechos. DRA. CLAUDIA
A. TORASSA JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2.
DRA. ERICA SLANAC, ABOGADA - SECRETARIA.

Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 157.404 E:5/12  V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial de la Decimo
Novena Nominación, a cargo de la Dra. Marta B. Aucar de
Trotti - Juez, sito en López y Planes 38, Resistencia, en
autos: "GUIRADO, EDGARDO JOSE C/CENTRO DE JUBI-
LADOS Y PENSIONADOS SANTA TERESA Y/O GAUNA
CAROLINA Y/O GAUNA RAMON Y/O CUALQUIER OTRO
OCUPANTE S/DESALOJO", Expediente Nº 3267/09, de
conformidad a los Arts. 145, 146, 147, y 321 del CPCC.,
ordena: CITESE por edictos a JOSE LUIS GIL, M.I. N°
6.606.463, que se publicarán por DOS (2) días en el Bole-
tín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco
días a fin de que tome intervención en autos, bajo aperci-
bimiento de designarse al Defensor de Ausentes para
que los represente. Resistencia, 20 de noviembre de 2014.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 157.406 E:5/12  V:10/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. OSCAR R. LOTERO, JUEZ del Juzgado de
Paz Letrado N° 1, Secretaría N°1 a cargo de la Dra. Inés R.
E. García Plichta de la Ciudad de Resistencia, sito en
Brown N° 49, Piso. CITA por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local, por treinta (30) días posterio-
res a la publicación a herederos y acreedores que se
crean con derecho al haber hereditario de Don VALLEJOS,
EULOJIO, M.I. N° 5.635.099 y de Doña VALDEZ, LUCIA,
M.I. N° 1.728.649, en los autos caratulados: "VALLEJOS,
EULOJIO y VALDEZ, LUCIA S/ JUICIO SUCESORIO",
Expte. N° 771/14. Resistencia, 6 de noviembre del 2014.

Dra. Inés R. E. Plichta
Secretaria

R.Nº 157.407 E:5/12  V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José TEITELBAUM, Juez del Juzgado de
Paz Letrado, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provin-
cia del Chaco; cita por TRES DIAS  y emplaza por TREINTA



Viernes 05 de Diciembre de 2014Página 16 BOLETIN OFICIAL

DIAS -(30)- días contados a partir de la última publicación,
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
quedados por los causantes: "CECILIO MACIEL", D.N.I.
N°: 1.630.108, y RAMONA PAULA GONZALEZ, D.N.I.N°:
1.542.575, en autos caratulados: "MACIEL CECILIO Y
GONZALEZ RAMONA PAULA  s/SUCESORIO", Expte.
N°: 979/14, Secretaría N°: 1, bajo apercibimiento de Ley.
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 02 de septiembre
de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 157.418 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alejandro JUÁREZ, Juez de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado Civil y Comercial Número:
UNO- Segunda Circunscripción Judicial con asiento en 9
de Julio N°: 361- Planta Alta-, de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco; cita por TRES DIAS y emplaza
por TREINTA DIAS -(30)- días posteriores a la última publi-
cación, a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: "MARTIN VALDEZ",
M.I.N°: 7.400.391, y AGUSTINA GONZÁLEZ, M.I.N°:
3.573.379, en autos caratulados: "VALDEZ,  MARTIN y
GONZALEZ AGUSTINA sobre SUCESORIO AB­
INTESTATO", Expte. N°: 1389/14, Secretaría N°: 1, bajo
apercibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña,
Chaco, 27 de octubre de 2014.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Secretaria

R.Nº 157.419 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alejandro JUAREZ, Juez de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado Civil y Comercial Número:
UNO- Segunda Circunscripción Judicial con asiento en 9
de Julio N°: 361- Planta Alta-, de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco; cita por TRES DIAS y emplaza
por TREINTA DIAS -(30)- días posteriores a la última publi-
cación, a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: "FRANCISCA JAIME
Vda. de BARRIOS", M.I.N°: 6.608.880, y TRANSITO FIDELIA
BARRIOS, D.N.I.N°: 12.545.310, en autos caratulados:
"JAIME VDA. DE BARRIOS, FRANCISCA y  BARRIOS
TRANSITO FIDELIA sobre SUCESORIO AB­
INTESTATO", Expte. N°: 2019/14, Secretaría N°: 1, bajo
apercibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña,
Chaco, 27 de noviembre de 2014.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Secretaria

R.Nº 157.420 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Sáenz Peña, a cargo del
Dr. JOSE TEITELBAUM -Juez- en los autos caratulados
"SANCHEZ RAMONA CONCEPCION S/SUCESIÓN AB
INTESTATO", Expte. Nº 1783/14- Secretaria Nº 1 en trá-
mite por ante el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de
Pcia. Roque Sáenz Peña, con sede en calle 17 y 10 cen-
tro, cita por 3 y emplaza por 30 días, contados a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores de
SÁNCHEZ RAMONA CONCEPCION, MI. Nº 06.596.533, bajo
apercibimiento de ley. Secretaria, 25 de noviembre de
2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 157.426 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ,
Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3 y la DRA.
MAIA TAIBBI Secretaria, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I,
Tercer Piso de, de la Ciudad de Resistencia, Publíquense
edictos por tres dias en el Boletín Oficial y en un diario
local, citando a herederos y acreedores para que dentro
del plazo de treinta días que se contaran a partir de la
ultima publicación, comparezcan por si o apoderado a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos

dejados por la causante SRA. STIMAC DE CARDOZO
ANGELICA M.I N° 02.088.575: en los autos caratulados
"STIMAC DE CARDOZO ANGELICA S/ SUCESION AB-
INTESTATO", EXPTE. N° 2799/14, bajo apercibimiento de
Ley.  Resistencia, ....de Noviembre de 2014.

Maia Taibbi
Secretaria

R.Nº 157.433 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El DR. JORGE M. SINKOVCH, JUEZ
SUBROGANTE del Juzgado Civil y Comercial de La Quinta
Nominación sito en López y Planes n° 36 de la ciudad de
Resistencia, Chaco, CITA por tres (3) veces en el Boletín
Oficial y en un diario local, emplazándose por treinta (30)
días posteriores a la última publicación a herederos y
acreedores que se crean con derecho de haber heredi-
tario del causante SRA. SANTOS INOCENCIA MATURANO
VIUDA DE PEDRIDO, M.I. N° 1.544.715, en los autos
caratulados: "MATURANO VDA DE PEDRIDO, SANTOS
INACENCIA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE. N°
10931/14. Resistencia, 27 de noviembre de 2014.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 157.437 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirtha Delia FEDINCZIK, Jueza de Paz-
Letrada, del Juzgado de Paz-Letrado de la localidad de
J.J. Castelii, Chaco, sito en calle Sarmiento N° 936, Secre-
taría N° 2- a cargo de la Dra. Alejandra Andrea GENOVESE,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta días (30) a
herederos y acreedores de Manuel José FIGUEROA, D.N.I
N° 10.374.973, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos, en autos: "FIGUEROA Manuel José s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato", Expte. N° 204/14, F°
80/81, L V, Secretaría N° 2, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaria, 20 de noviembre de 2014.

Dra. Alejandra Andrea Genovese
Secretaria

R.Nº 157.438 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Benito R. Colaneri, Juez suplente, de
Paz Letrado, sito en Av. San Martín N° 94. Machagai,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herede-
ros, acreedores y legatarias de don OMET EMILIO, M.I.
7.522.700, a hacer valer sus derechos en autos "OMET
EMILIO S/ SUCESORIO’, Expte. N° 1311 Año 2014-
Secretaria Dr. Jovan Velimir Yurovich. 28 de noviem-
bre de 2014.

Jovan Velimir Yurovich
Secretario

R.Nº 157.439 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. DOVAL ANDREA FABIANA, Juez del
Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría a cargo
del Dr. Carlos Antonio Benítez, sito en Avda. Laprida
N° 33, Torre. I,  2do. Piso, Ciudad, en los autos
caratulados "VILLALBA ELIDIA S/ SUCESORIO AB-
INTESTATO" Expte. N° 10.234/14, declara abierto el
Juic io Sucesorio de VILLALBA ELID IA, DNI . N°
0.087.388, citando a los herederos y acreedores por
edictos que se publicaran por TRES (3) DIAS, en el
Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del
término de TREINTA (30) DIAS, comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.  RE-
SISTENCIA, 28 de NOVIEMBRE de 2014.

Carlos Antonio Benitez
Secretario

R.Nº 157.441 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gabriela N. PONCE-Juez de Paz Titular de
Las Breñas-Chaco cita por tres días y emplaza por treinta
a Herederos Legatarios y Acreedores de Don PEDRO
CELESTINO TORRES, DNI N° 3.844.429, en autos: "TO-
RRES PEDRO  CELESTINO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte.
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N° 3563-F° 90-Año 2014-Sec. 1, bajo apercibimiento de
Ley.  Las Breñas-Chaco, 25 de noviembre de 2014.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 157.442 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gabriela N. PONCE-Juez de Paz Titular de
Las Breñas-Chaco cita por tres días y emplaza por treinta
a Herederos Legatarios y Acreedores de Doña SIXTA
GONZALEZ, DNI N° 6.561.889, en autos: "GONZALEZ
SIXTA S/ JUICIO  SUCESORIO" Expte. N° 3371-F° 83-
Año 2014-Sec. 1, bajo apercibimiento de Ley. Las Bre-
ñas-Chaco, 14 de noviembre de 2014.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 157.443 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gabriela N. PONCE-Juez de Paz Titular de
Las Breñas-Chaco cita por tres días y emplaza por treinta
a Herederos Legatarios y Acreedores de Don PAULINO
DORADO, DNI N° 3.556.533, en autos: "DORADO
PAULINO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 3497-F° 88-
Año 2014-Sec. 1, bajo apercibimiento de Ley. Las Bre-
ñas-Chaco, 26 de noviembre de 2014.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 157.444 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gabriela N. PONCE-Juez de Paz Titular de
Las Breñas-Chaco cita por tres días y emplaza por treinta
a Herederos Legatarios y Acreedores de Don FRANCIS-
CO SOLANO OJEDA, M.I. N° 7.915.869, en autos: "OJEDA
FRANCISCO SOLANO S/ SUCESORIO" Expte. N° 3223-
F° 78-Año 2014-Sec. 2, bajo apercibimiento de Ley. Las
Breñas-Chaco, 26 de noviembre de 2014.

Dr. Hector M. Laola
Secretario

R.Nº 157.445 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, Juez
Civil y Com. y Lab. de la Ciudad de Charata, Provincia del
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días posteriores a la última publicación a herederos, acree-
dores y legatarios, que se crean con derecho al haber
hereditario de Don BENITEZ RAUL ANGEL D.N.I. N°
12.767.875, en los autos caratulado: "BENITEZ RAUL
ANGEL S/SUCESION AB INTESTATO", Expte. N°. 821/
14, que se tramita por ante el Juzgado Civil y Com. y Lab.
N° 1, Juez: Dr. LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, Secreta-
ria a cargo de la Dra. Macias Silvia Milena, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-
to de Ley.Charata Chaco, 26 De Agosto de 2014.

Dra. Silvia Milena Macias
Secretaria

R.Nº 157.446 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Paz Letrado de la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, a cargo del Dr. José
TEILTEBAUM, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Marina
RISUK cita por tres días y se, emplaza por treinta días,
contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores de la Sra. KALOUS, LUDEVIK DNI: 7.855.571
para que comparezcan a deducir las acciones que por
derecho corresponde en los autos caratulados: "KALOUS
LUDEVIK S/ SUCESORIO. Expte. N° 2110/14. Presidencia
Roque Sáenz Peña, 7 de Noviembre de 2014.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 157.447 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. SILVIA MIRTA FELDER Juez en lo Civil y
Comercial; de la Décimo Sexta Nominación, Secretaría N°
16 Dra. ANDREA B. ALONSO, sito en Avda. Laprida N° 33-
Torre I -3er piso de esta ciudad, "SANCHEZ RITO OSCAR

S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte N° 5673/14. Cita a
herederos y acreedores del causante RITO OSCAR
SANCHEZ- M.I. N° 7.417.178- por TRES (3) DIAS en el
Boletín Oficial y en un diario local para que durante el
plazo de TREINTA (30) DIAS, que se contarán a partir de
la última publicación, comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos.". Fdo. Dra. SILVIA MIRTA FELDER-JUEZ"- Resis-
tencia, 25 de agosto de 2.014.

Andrea B. Alonso
Secretaria

R.Nº 157.408 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL Dr. Luis F. Zavalla, Juez del Juzgado Civil y
Comercial de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita
por tres días a herederos y acreedores de Don RICARDO
MORANDUZZO, M.I. N° 93.484.047, emplazándolo por
treinta días, posteriores a la fecha de la última publica-
ción, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en los autos caratulados "MORANDUZZO RICARDO S/
SUCESORIO" Expte. N° 263/14 "C", bajo apercibimiento
de Ley. Gral. San Martín, Chaco, 20 de Noviembre de
2.014.

Gustavo Juan Dib
Secretario

R.Nº 157.415 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juan José Castelli, Chaco, 22 de octubre de
2014. Por disposición del Dr. EMILIO O. HAIQUEL, JUEZ
del Juzgado Civil Comercial y Laboral (Castelli), Secreta-
ría de la actuaria, sito en Av. San Marín N° 260, de la
Ciudad de Juan José Castelli, Expte. N° 280/13 JC
"GALVAN MAZA, ROMÁN S/SUCESORIO AB-
INTESTATO", hace saber que se DECLARA ABIERTO el
JUICIO SUCESORIO de GALVAN MAZA ROMAN, M.I. N°
3.776.364. Publíquense EDICTOS por TRES (03) DIAS en
el Boletín Oficial y en un diario, ambos de esta Provincia,
citando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes para que dentro de
TREINTA (30) DIAS posteriores a la última Publicación lo
acrediten bajo apercibimiento de Ley. NOT." Dr. EMILIO O.
HAIQUEL-JUEZ.-

Dr. Adrian Edgardo Martina
Secretario

R.Nº 157.427 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSÉ TEITELBAUM - JUEZ DE PAZ LE-
TRADO - SÁENZ PEÑA, cita por tres días y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores de Doña CASTRO AURORA MI.
0.917.269 a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley, en autos caratulados "CASTRO, AURORA
S/SUCESORIO" Expte. Nº 1766/14, que tramita ante la
Secretaría Nº 2 del Juzgado de Paz Letrado de la Segun-
da Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco con
asiento en la Ciudad de P.R Sáenz Peña. Pcia. R. S. Peña,
2 de diciembre del año 2014.

Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 157.428 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez
del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Presidencia Roque
Sáenz Peña, Provincia del Chaco, situado en 9 de Julio N°
351, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posterio-
res a la fecha de la última publicación, a los herederos,
acreedores y legatarios que se crean con derechos a la
herencia de la Sra. VANINA ILEANA DELLAMEA - D.N.I. N°
23.658.158, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"DELLAMEA, VANINA ILIEANA S/ SUCESORIO AB-
INTESTATO" - Expte. N° 1043/2, Secretaría actuante. Pre-
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sidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 21 de octubre de
2014.

Norma Cristina Avalos
Secretaria

R.Nº 157.431 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez Juzg.
Civil y Comercial N°4- Por Subrogación, sito en avenida
Laprida 33, Torre II, primer piso, ciudad, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
RAUL OSCAR TRONCOSO, MI. N° 7.895.436 y EVA ERCILIA
BARRETO, MI. N°4.953.651, en autos caratulados:
"TRONCOSO, RAUL OSCAR y BARRETO, EVA ERCILIA
s/SUCESION AB INTESTATO", Expte. N°11.569/14. Re-
sistencia, 01 de  diciembre de 2014.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 157.434 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzga-
do Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, sito en
Av. Laprida N° 33 — Torre II — 4° Piso, ciudad, cita por
TRES (3) VECES y emplaza por TREINTA (30) DIAS a
herederos y acreedores de los Sres. TOMAS DOMINGO
RUKAVINA D.N.I. N° 7.456.010 fallecido el dia 23/09/14, y
Sra. SARA PERON M.I. N° 6.350.411, fallecida el 30/09/14,
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
"RUKAVINA, TOMAS DOMINGO y PERON, SARA S/
SUCESION AB­INTESTATO"  - Expte. N° 9.888/14, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 21 de Noviembre del
2014.

Claudia Rosana Ledesma
Secretaria

R.Nº 157.448 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

INSTITUTO DE COLONIZACION
PROVINCIA DEL CHACO

EDICTO.- El señor RAUL JOHN PARIS Presidente del
Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con
domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso
— Casa de Gobierno, NOTIFICA a el Sr. INDALECIO
VILLAVERDE el Articulo 1° y 2° de la Resolución N° 648/
14 de fecha 22 de Abril de 2014, dictada en el Expe-
diente N° 259/94, que dice: Articulo 1°: RESCINDASE la
adjudicación en venta otorgada a favor del Sr
INDALECIO VILLAVERDE, el predio identificado como
Unidad Económica Mixta de margen mínimo, constituida
por la Fracción Centro Norte de la parcela 46, circuns-
cripc ión VII, Zona B, Departamento "GENERAL
GUEMES", con superficie de 500 Has., por incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el articulo
29, y en concordancia con lo establecido en los artícu-
los 32 y 33 de la ley N° 2.913 (tv) y articulo 42 de la
Constitución Provincial.) Articulo 2 : Hágase saber al
interesado que tiene a su disposición los remedios pro-
cesales descriptos en el articulo 82 y siguientes de la
Ley n° 1.140 (tv).- firmado Raúl John Paris, Presidente
del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco.

Raúl John Paris
Presidente

s/c E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, para que acredite derechos sobre el bien a:
1)- CACERES CARLOS ANTONIO Sec. N° 593, Una Moto-

cicleta, marca ZANELLA, Modelo DUE GL, Motor mar-
ca ZANELLA N° 50VN01397 y Chasis Marca ZANELLA
N° TN02973, Sin Dominio Colocado.

2)- FIOL MELISA JOSEFINA Sec. N° 1259, Una Motocicle-
ta, marca HONDA, Modelo C100 BIZ, Motor marca

HONDA N° HAO7E-1421996 y Chasis Marca HONDA
N° 9C2HA07001R421996, Sin Dominio Colocado—

3)- CRISOSTOMI LUIS RICARDO Sec. N° 8050, Una Moto-
cicleta, marca HONDA, Modelo XR8ORP, Motor marca
HONDA N° HEO1E6201090 y Chasis Marca HONDA
N° JH2HE0109PK200299, Sin Dominio Colocado.

4)- MINO RAQUEL BEATRIZ Sec. N° 1301, Una Motocicle-
ta, marca ZANELLA, Modelo DUE GL, Motor marca
ZANELLA N° 50LD31986 y Chasis Marca ZANELLA
N° TP50250, Sin Dominio Colocado.

A tal fin se encuentra a su disposición para que concurra
con documentación que compruebe derechos sobre el
bien mencionado, previo reconocimiento del mismo. De-
berá concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos
Secuestrados, sito en Belgrano N° 1452 P. R. SAENZ
PEÑA - CHACO, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00,
munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cum-
plido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran
extinguidos todos los derechos en los términos del Art.
2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articulo 9º
de la Ley Provincial N° 5159 y modificatorias y reglamen-
tado en el articulo 7m0 /pto. 7.1 de la Reglamentación Ley
Provincial N° 5159, y lo normado en el articulo 6, Pto. 6.6
de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Hector Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y

Efectos Secuestrados
s/c E:05/12 V:12/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, Juez - Juzgado Paz Nº 1
de la localidad de Resistencia, sito en calle Brown Nº 249,
primer piso, Ciudad, ha dispuesto en los autos caratulados
"Municipalidad de Resistencia c/ LOPEZ GABRIEL
RAMON Y/O TITULAR DEL DOMINIO Y/O Q.R.R s/ EJE-
CUCIÓN FISCAL", Expte. N° 1965/12: cítase al ejecutado
GABRIEL RAMON LOPEZ DNI. Nº 29.465.397, por Edictos
que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un
diario local para que en el término de cinco días de la
última publicación comparezca a estar a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de designarles de-
fensor de Ausentes que los represente en el juicio. Not.-
Dra. INÉS R. E. GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R. LOTERO.
Secretaría Nº 1 Juzgado de Paz Letrado Nº 1 Juez de Paz
Letrado Nº 1.

Dra. Inés R. E. García Plitcha
Secretaria

s/c E:5/12/14

L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 031/14

EXPEDIENTE Nº 149/14
Objeto: Llamado a licitación para  contratación de Segu-
ro de Vehículos Oficiales.
Destino: Parque Automotor del Poder Judicial.
Fecha de apertura: 09 de febrero de 2015.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 en papel sellado provin-
cial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
6) Monto estimativo: $ 450.000,00
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LICITACION PUBLICA Nº 033/14
EXPEDIENTE Nº 156/14

Objeto: Llamado a licitación para  contratación de Segu-
ro Contra Incendio de Inmuebles y Robo e Incendio de
Contenido General.
Destino: Distintas Dependencias Judiciales.
Fecha de apertura: 09 de febrero de 2015.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 en papel sellado provin-
cial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
6) Monto estimativo: $ 120.000 (Pesos Ciento veinte

mil).
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:26/11 V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO DE TURISMO
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PÚBLICA N° 263/2014

Objeto: Adquisición de cuatro mil litros de nafta y cuatro
mil litros de gas oil de primera calidad, en vales de diez
litros, de acuerdo a las características especificadas en
Anexo II del Pliego de Condiciones particulares.
Apertura: Día 5 de diciembre de 2014, a las 10:00 hs., en
la Dirección de Administración del Instituto de Turismo del
Chaco, sito en Av. Sarmiento N° 1675, Resistencia, Cha-
co.
Recepción de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito
en Av. Sarmiento N° 1675, hasta la hora de la apertura.
Presupuesto oficial: Pesos ciento treinta y un mil qui-
nientos ($ 131.500,00).
Precio del pliego: Pesos cincuenta ($ 50,00), en es-
tampil la provincial las que podrán adquir irse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco, sito en Av. Las Heras N° 97, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: Hasta la hora 14:00 del día 04 de
diciembre de 2014, en el Departamento Contrataciones
de la Dirección de Administración del Instituto de Turismo
del Chaco, sito en Av. Sarmiento N° 1675, Resistencia,
Chaco.

Francisco López
Departamento de Compras

s/c E:1/12  V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA Y SEGURIDAD
Dirección de Administración

4" Piso — CASA DE GOBIERNO
LICITACION PUBLICA N°417/14

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de muebles a me-
dida y sillas, con destino a las oficinas de los Registros
Civiles del Interior Provincial, dependientes de la Direc-
ción General del Registro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas del Ministerio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad.
MONTO APROXIMADO: PESOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000,00).
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Departamento Contra-
taciones de la Dirección de Administración del Ministerio

de Gobierno, Justicia y Seguridad, Marcelo T. de Alvear
N°145 — 4° Piso, Edificio «B» de Casa de Gobierno. Re-
sistencia (CHACO), el día 15 de Diciembre del 2014 a las
10,00 horas
CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departa-
mento Contrataciones de la Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad — 4º Piso
de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00
horas. Conmutador: (T.E.03624-422901 al 422918, Inter-
no 8168 - Directo: (03624-448060).
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIENTO CUARENTA Y CUA-
TRO ($144,00), en papel sellado de ATP.

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION
C.P. Silvia Elena Vera

Directora de Administración
s/c. E:3/12 V:5/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/14
Expte. N° 400-290414-26556— E

OBJETO: "S/RENOVACION DE PARQUE AUTOMOTOR -
AÑO 2014".
LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Por escrito en la
Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, en
la ciudad de Resistencia de 8,00 a 12,00 hs, a partir del
día 02/12/2014 y hasta el día 11/12/2014.
MONTO TOTAL AFECTADO: $600.000,00 (Son Pesos:
Seiscientos Mil).
VALOR DEL PLIEGO: $600,00 (Son Pesos: Seiscientos)
en papel sellado por ATP.
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entra-
das y salidas y hasta, las 9,00 hs, del día del Acto de
Apertura.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Administración del Organismo el día 12/12/2014 a las 9,00
horas.

Cra. Alicia Normí Geat
Directora de Administración

s/c. E:3/12 V:15/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 223/2014

Objeto: Contratación del Servicio de ordenamiento, man-
tenimiento y guarda de los archivos documentales de la
Administración Tributaria Provincial (ATP), por un período
de doce (12) meses.
Fecha y lugar de Apertura: 22 de Diciembre de 2014
en la Administración Tributaria Provincial — Dpto. Com-
pras — Av. Las Heras 95 — 4° Piso — Resistencia —
Chaco.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 22 de Diciembre
de 2014 a las 10.00 horas en el Dpto. Mesa de Entradas
— ATP — Av. Las Heras 95 — Resistencia — Chaco.
Presupuesto Oficial: Pesos Seiscientos cincuenta mil ($
650.000,00).
Valor del pliego: Pesos Seis mil quinientos ($ 6.500,00)
en estampillas fiscales. Consultas y Venta de pliegos:
Departamento Compras - Dirección de Administración de
la ATP, sito en Av. Las Heras 95, Resistencia, Chaco.
Horario: 7.00 a 12.00 hs.

Cra. Alejandra Desoindre
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:3/12 V:15/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

INSTITUTO DE TURISMO
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA N° 298/2014

OBJETO: Adquisición de servicio de construcción de un
observatorio ornitológico y galería para exposición de
artesanías en la Comunidad de La Pelolé - Villa Río
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Bermejito - Departamento General Güemes, de acuerdo a
las características especificadas en Anexo II del Pliego
de Condiciones particulares.
APERTURA: Día 15 de diciembre de 2014, a las 10:00 hs.
en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo
del Chaco, sito en Av. Sarmiento N° 1675-Resistencia -
Chaco.
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito
en Av. Sarmiento N° 1675, hasta la hora de la apertura.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL ($ 245.000,00).
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA ($ 50,00), en
estampilla Provincial las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco sito en Av. Las Heras N° 97 - Resistencia - Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 14:00 del día 12 de
diciembre de 2014, en el Departamento Contrataciones
de la Dirección de Administración del Instituto de Turismo
del Chaco, sito en Av. Sarmiento N° 1675-Resistencia -
Chaco.

Francisco López
Dpto. de Compras

s/c E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 1/14
OBJETO: Locación de un (01) inmueble destinado a Ofici-
na y de una cochera cubierta para la Fiscalía de Investi-
gaciones Administrativas.
FECHA Y HORA DE APERTURA: 17 de Diciembre a las 10
hs.
INFORMES, ENTREGA DE PLIEGOS, LUGAR DE APER-
TURA Y PRESENTACION DE SOBRES: Dirección de
Administración - Fiscalía de Investigaciones Administrati-
vas - Juan B. Justo 86 - 6º piso - Oficina "D" - Resistencia
­Chaco.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento cincuenta ($ 150) en
papel sellado de la ATP.
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOSCIENTOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 218.000) ANUAL.

C.P. Sonia Teresita Caroggio
Directora de Administración

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
GOBIERNO DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

s/c E:5/12/14

C O N V O C A T O R I A S
CLUB JUVENTUD UNIDA

VILLA ANGELA - CHACO
El Presidente del Club Juventud Unida de Villa Angela
(Club  J.U.V.A.), Personería Jurídica N° 63, con domicilio
legal en calle 1 de Mayo y Colón, Villa Angela, Chaco, CUIT
N° 30-63557020-9, comunica a los asociados de la enti-
dad que se ha extraviado el Libro de Registros de Asocia-
dos, encontrándose abocados a realizar el trámite ante la
Dirección de Personería Jurídica para obtener un nuevo
libro debidamente rubricado. Fdo.: Ing. Adalberto Delfino
Papp, Presidente del Club JUVA.

Adalberto Delfino Papp
Presidente

R.Nº 157.371 E:3/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PCIA. R. SAENZ
PEÑA LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA. De acuerdo a la Ley 20.337 y el Estatu-
to Social, el Consejo de Administración de Cooperativa
Agropecuaria de Pcia. Roque Sáenz Peña Ltda., convoca
a los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria para
el Miércoles 17 de diciembre a partir de las 19,00 hs. en
nuestro local Social, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Elección de dos socios para firmar el Acta de ésta

Asamblea, juntamente con los señores Presidente y
Secretario.

2°) Considerar a) Memoria y Balance General, Estado de
Resultados, Cuadros Anexos, Informe de Sindicatu-
ra. Informe del Auditor, correspondiente al 89° Ejerci-
cio Legal, Cerrado al 31 de Agosto de 2014. b) Pro-
yecto Absorción del Resultado.

3°) Autorizar al Consejo de Adminis trac ión a rec i-
bir, prendar, si fuera necesario, industr ializar,
vender y liquidar el algodón, girasol, tr igo, sor-
go, soja y otros productos que los asociados
entreguen durante el Ejercicio Nro. 90° y hasta
la promoción del Consejo de Adminis trac ión a
produci rse en la próxima Asamblea General
Ordinaria.

4°) Autorizar al Consejo de Administración a realizar ope-
raciones con terceros.

5°) Considerar aportes para: a) Fondo Mutuo Fallecimiento
socios y cónyuges. b) Centro Juvenil. c) Aporte a
Federación Agraria Argentina.

6°) Considerar compensación de gastos a Mesa Directi-
va y Síndicos.

7°) Designación de una Comisión Escrutadora conforme
lo dispuesto en el reglamento de elecciones.

8°) Elección de: a) Cuatro miembros titulares para
integrar el Consejo de Administración, tres por el
término de 3 años en reemplazo de los Sres. Fer-
nando Luis FOGAR, Esteban Luis SZEZERBA y
Domingo Bartolomé ORTIZ por terminación de
mandatos y uno por el término de un año en re-
emplazo del Sr. Carlos Martín GONZALEZ por re-
nuncia. b)Tres miembros suplentes por el térmi-
no de 1 año en reemplazo de los Sres: Marcelo
VEGA, Javier MIKULAS y Oscar HRUZA. c)Un
Síndico titular y un Síndico suplente por un año,
en reemplazo de los Sres. Omar Ricardo MOTYL
y Juan Carlos CHAICOVSKY, por terminación de
mandato.

Jose M. Castillo         Humberto Espósito
Secretario                    Presidente

R.Nº 157.402 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB ATLÉTICO SAN FERNANDO

CONVOCATORIA
La Comisión Directiva del CLUB ATLETICO SAN FERNAN-
DO convoca a los señores socios de la Institución a la
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el dia
12 de diciembre de 2014, a partir de las 20,00 hs. en la
Sede Social sito en calle Gral. Güemes N° 1.120 de esta
ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1°) Lectura del Acta de la Asamblea Anterior.
2°) Designación de dos socios para la firma del Acta de la

Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secre-
tario.

3°) Informe y consideración de las inversiones realizas
en nuestra Institución, en particular el relacionado con
la Empresa "SyG Diseños Construcciones".

4°) Consideración de la Memoria, Balance General,
Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Co-
misión Revisora de Cuentas. Periodo 01.10.13/
30.09.14.

5º) Elección de la totalidad de los miembros de Comisión
Directiva por finalización de mandato

6°) Elección de dos (2) Revisores de Cuentas Titulares y
dos (2) Revisores de Cuentas Suplentes por finaliza-
ción de mandato.

7°) Informe de Presidencia.
ARTICULO 27°: Las Asambleas se celebrarán con la pre-
sencia de la mitad más uno de los socios con derecho a
voto; transcurrida una (1.) hora de la fijada para la re-
unión, la Asamblea se realizará con el número de socios
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presentes y las resoluciones tendrán fuerza de Ley para
los ausentes.
Reynaldo Adrian Godoy            Miguel Angel Solis

Secretario                                    Presidente
R.Nº 157.403 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
A.CH.A.

ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE AGRIMENSORES
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS:
Convócase a los Señores Socios a la Asamblea General
Ordinaria de la "A.CH.A.- ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE
AGRIMENSORES" a celebrarse el día 29 de diciembre de
2014 las 19 hs, en el local de la sede del "Consejo Profe-
sional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la
Provincia del Chaco", sito en Av. 25 de Mayo 555 de esta
Ciudad para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea de la

fecha anterior
2. Elección de los socios para la firma del Acta de la

Asamblea.
3. Memoria, Cuadro de Recursos, Gastos y Balances

General del Ejercicio.
4. Elección de Miembros para integrar la Comisión Direc-

tiva y Comisión Revisora de Cuentas.
5. Proclamación de nuevas autoridades.
6. Brindis de camadería.

Agrim. Marcos Damian Ramírez Rybczynczuk, Secretario
Agrim. Carlos Gustavo Diez, Presidente

R.Nº 157.410 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CENTRO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS - CEC
CONVOCATORIA

Señores Asociados: La Comisión Directiva del Centro de
Empresas Constructoras -CEC- en cumplimiento con el
artículo 22 inc. c) de sus estatutos CONVOCA a Asam-
blea General Ordinaria a realizarse el día 17 de Diciembre
de 2014 a las 20,30 horas en nuestra sede sito en calle la
Sabana 255, Resistencia, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1*) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

acta de Asamblea en forma conjunta con Secretario y
Presidente.

2*) El presidente informará los motivos en el atraso en la
convocatoria de esta Asamblea.

3*) Consideración de la Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejer-
cicio finalizado el 30 de Junio de 2014.

Nota: Art. 32: En la primera convocatoria las Asambleas
se celebraran con la presencia del 51% de los socios con
derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese
conseguido ese número, se reunirá legalmente constitui-
da con el número de socios con derecho a voto presen-
tes.

Fernando Javier Porfirio        Oscar Marcelo Andreatta
             Secretario     Presidente
R.Nº 157.411 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE

ENDOSCOPIA DIGESTIVA
Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión
Directiva de la Asociación Chaqueña de Endoscopia Di-
gestiva, los convocan a Asamblea General Ordinaria que
se llevara a cabo el día 16 de Diciembre de 2014 a las
21:30 hs. en el local social sito en José Hernández 576.
Dicha Asamblea corresponde al ejercicio finalizado el 30
de Junio del corriente año. ORDEN DEL DIA: Punto Prime-
ro: Designación de dos socios para firmar el acta conjun-
tamente con el presidente y secretario en la Asamblea
General Ordinaria. Punto Segundo: Análisis y considera-
ción de la Memoria, Estados Contables e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, del ejercicio finalizado el
30 de Junio de 2013. Punto Tercero: Renovación y elec-
ción de la Comisión Directiva para cubrir los sig. Cargos:

Presidente, Vice-presidente, Secretario, Tesorero, Vocal
Primero, Segundo, y Tercero, Revisora Cuenta, Delegado
Titular y Suplente FAED. Punto Cuarto: Programación de
eventos científicos. Punto Quinto: Altas y Bajas de So-
cios, y Cuotas Sociales

Dra. Nancy Mosqueda
M.P. 3873

R.Nº 157.412 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CHAQUEÑA DE
GASTROENTEROLOGIA.

Estimados Socios: los señores miembros de la Co-
mis ión Di rect iva de la Asoc iac ión Chaqueña de
Gastroenterología, los convocan a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se llevara a cabo el día 16 de
Diciembre de 2014, a las 21:00 hs. en el local social
sito en José Hernández 576. Dicha Asamblea co-
rresponde al ejercicio f inalizado el 30 de Junio del
corriente año. ORDEN DEL DIA: Punto Primero: De-
signación de dos socios para f irmar el acta conjun-
tamente con el presidente y secretario en la Asam-
blea General Ordinaria. Punto Segundo: Análisis y
consideración de la Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del ejer-
cicio finalizado el 30 de Junio de 2014. Punto Terce-
ro: Renovación y elección de la Comisión Directiva
para cubrir los sig. Cargos: Presidente, Vice-presi-
dente, Secretario, Tesorero, Vocal Primero, Segun-
do, y Tercero, Revisora Cuenta, Delegado Titular y
Suplente FAED. Punto Cuarto: Programación de even-
tos científ icos. Punto Quinto: Altas y Bajas de So-
cios, y Cuotas Sociales. Delegado Titular y Suplente
FAGE, Delegada AAEEH. Punto Cuarto: Programación
de eventos científ icos. Punto Quinto: Altas y Bajas
de Socios, y Cuotas Sociales.

Dr. Ariel Billordo
M.P. 4478

R.Nº 157.413 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CHAQUEÑA DE GASTROENTEROLOGIA
Estimados Socios: los señores miembros de la Comisión
Directiva de la Asociación Civil Chaqueña de
Gastroenterología, los convocan a Asamblea EXTRAOR-
DINARIA que se llevara a cabo el día 16 de Diciembre de
2014 a las 22:00 hs. en el local social sito en José
Hernández 576. CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: Punto
Primero: Designación de dos socios para firmar el acta
conjuntamente con el presidente y secretario en la Asam-
blea Extraordinaria. Punto Segundo: Análisis, Considera-
ción y aprobación de la reforma de los siguientes artícu-
los del Estatuto: Articulo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 31,
32, 33, siguientes y concordantes.

Dr. Ariel Billordo
M.P. 4478

R.Nº 157.414 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

UNION DE PERIODISTAS DEPORTIVOS DEL CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Co-
misión Directiva de la Unión de Periodistas Deportivos del
Chaco convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA a realizarse el día 12 de Diciembre de
2014, a las 21.30 horas, en sede de Avenida Laprida Nro.
475 de Resistencia —Chaco. Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Informe sobre el llamado fuera de término de la Asam-

blea General Ordinaria.
3) Lectura y aprobación de: Memoria, Balance y Estados

Contables de los ejercicios Nro. 10: 01 de julio/10 al 30
de junio/11.

4) Lectura y aprobación de: Memoria, Balance y Estados
Contables de los ejercicios Nro. 11: 01 de julio/11 al 30
de junio/12.



Viernes 05 de Diciembre de 2014Página 22 BOLETIN OFICIAL

5) Lectura y aprobación de: Memoria, Balance y Estados
Contables de los ejercicios Nro. 12: 01 de julio/12 al 30
de junio/13.

6) Lectura y aprobación de: Memoria, Balance y Estados
Contables de los ejercicios Nro.13: 01 de julio/13 al 30
de junio/14.

7) Elección y renovación total de las autoridades de la
comisión directiva para el periodo 2014/2016.

8) Sobre modificación del Estatuto, en sus artículos
Guillermo Candia           Alejandro Maidana

Secretario                    Presidente
R.Nº 157.421 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB UNION VILLA DORA

Villa Angela-Chaco
CONVOCATORIA

Acorde con los estatutos sociales que prescriben la for-
ma de realización de la Asamblea General Ordinarias, la
Comisión Directiva en reunión de fecha 30 de Septiembre
del año 2014, decidió convocar a los señores Asociados
a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Diciembre
del 2014 a las 20.00 horas en la sede social del Club Villa
Dora de la Ciudad de Villa Angela, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario;

2- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, por los ejercicios eco-
nómicos cerrados al 30/11/2012 y al 30/11/2013 e
Informe del estado actual de las cuentas a fecha de
Asamblea;

3- Aprobación de nuevos asociados;
4- Fijación de la cuota societaria;
5- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, com-

puesta por 3 (Tres) miembros;
6- Renovación de las siguientes autoridades: Presiden-

te: Veron, Rene; Vicepresidente: Ministroni, Cecilia E.;
Secretario: Sanchez, Adil; Pro Secretario: Seraty, Maria
Luisa; Tesorero: Amaya, Javier Ramon; Pro Tesorero:
Gonzalez; Hector Armando; Vocal Titular 1°: Maidana,
Daniel; Vocal Titular 2°: Eguizabal, Marta Beatriz: Vo-
cal Titular 3°: Ibarra, Natalia; Vocal Titular 4°: Nuñez
Leandro Raul; Vocal Titular 5°: Insaurralde, Hugo: Vo-
cal Suplente 1°: Blancos. Hugo Daniel; Vocal Suplente
2°: Benavidez, Roberto; Vocal Suplente 3°: Gonzalez,
Dario Joel; Vocal Suplente 4°: Peralta, Alicia; Vocal
Suplente 5°: Saucedo. Susana; todos por terminación
de mandatos;

7- Renovación de 2 (Dos) revisores de cuentas en re-
emplazo del Titular: Fleita, Esteban Franco Dario; y del
Suplente: Vargas, Nemecio por terminación de man-
datos.

Veron Rene                   Sanchez Adil
Presidente                   Secretario

R.Nº 157.424 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONSORCIO CAMINERO N° 28
Laguna Limpia-Chaco

CONVOCATORIA
Señores Socios: en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo N° 25 de nuestro Estatuto Social, se convoca a
los Señores Asociados a la Asamblea Anual Ordinaria
para el día 19 de Diciembre de 2014 a las 20,00 horas en
el salón comunitario de la localidad de Laguna Limpia a los
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta

de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Se-
cretario.

2) Explicación de los motivos de la realización de la Asam-
blea fuera de los términos establecidos.

3) Lectura y Aprobación de la Memoria, Balance Gral.
Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas del Ejercicio No 23 finaliza-
do el 31-07-2014.-

4) Nominación de tres socios presentes. para integrar la
comisión Receptora y escrutadora de votos.

5) Elección de Autoridades por DOS AÑOS de mandato :
Vice-Presidente, Tesorero, Vocal Titular 1°, Vocal Ti-
tular 2°, Vocal Suplente 4º, Revisor de Cuentas Titular
1°, Revisor de Cuentas Suplente 1°.

6) Altas y Bajas de Socios.
7) Fijación de cuota societaria por cada categoría de

socios.
8) Proclamación de Autoridades.

Adrian Jose Carbajal  Juan de la Cruz Riquelme
Secretario                    Presidente

R.Nº 157.429 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONSORCIO CAMINERO N° 29
Concepción del Bermejo - Chaco

Señores Socios: En cumplimiento a disposiciones de tos
Art. 11 y 12 de la Ley No 3565/90 y Art. 25 de nuestros
Estatutos Sociales, la Comisión Directiva del Consorcio
Caminero Nº 29, CONVOCA - fuera de término - a Asam-
blea General Ordinaria a realizarse en nuestras instala-
ciones de Planta Urbana de Concepción del Bermejo (Cha-
co) el día 19 de diciembre de 2014 a las 21 horas, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1 Elección de dos (2) asambleístas para firmar el Acta

de la presente Asamblea conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario.

2 Informe de la Comisión Directiva sobre los motivos de
la realización fuera de término de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria.

3 Consideración de la Memoria, Estado de Situación Pa-
trimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de
Flujo de Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Inventario, Notas y Cuadros Anexos e Informe
de la Comisión Revisora de Cuentas y de Auditoría
Externa, del Ejercicio No 23, cerrado al 31 de julio de
2014.

4 Informe del Estado de Cuentas a la fecha de la pre-
sente Asamblea y de lo actuado por la Comisión Direc-
tiva desde el cierre del último ejercicio.

5 Fijar el monto de la nueva cuota social.
6 Consideración de altas y bajas de socios.
7 Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-

sión Receptora y Escrutadora de votos, para recibir y
realizar el escrutinio.

8 Renovación parc ial de la Comis ión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas: Por el período
01 de agosto de 2014 al 31 de julio de 2016,
por el término de 2 (dos) años: 1 (un) Vicepre-
sidente en reemplazo del Sr. Alf redo Planjar; 1
(un) Tesorero en reemplazo del Sr. Manuel San-
tos Maldonado; 1 (un) Vocal Titular 1º en re-
emplazo de la Sra. Eva Landric ina; 1 (un) Vo-
cal Titular 2º en reemplazo del Sr. Victor Hugo
Ibarra; 1 (un) Vocal Suplente 2º en reemplazo
del Sr. Francisco Felis  Coman; 1 (un) Revisor
de Cuentas Titular 1º en reemplazo de la Sra.
Grac iela Mar t in  de Moro;  1  (un)  Revisor  de
Cu ent as  Su plente 1º  en r eemplazo de l  S r.
Valentín Sanchez.

9 Proclamación del Socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º.

DE NUESTROS ESTATUTOS SOCIALES: Art. 28 para
sesionar a la hora fijada en la Convocatoria, la Asamblea
deberá tener quórum legal formado por la mitad más uno
de los socios con derecho a voto. Transcurrida 1 (una)
hora después de la fijada por la convocatoria, el quórum
será válido cualquiera sea el número de socios asisten-
tes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescrip-
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ciones de la Ley 3565/90, su reglamentación y el presen-
te Estatuto.

Marcelo G. Mercanti            Esteban A. Curin
Secretario                            Presidente

R.Nº 157.430 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SIMPLE ASOCIACIÓN CIVIL "LA LOMITA"
Barranqueras-Chaco

CONVOCATORIA
La comisión directiva de Simple Asociación Civil La Lomita,
convoca a los señores socios a la asamblea general
ordinaria el día 22 de diciembre de 2014 a las 19 hs. en el
local de dicha asociación sito en calle Gabardini 5465
(Barranqueras-Chaco)

ORDEN DEL DÍA
1- Elección dos socios para firmar el acta de asamblea

junto con la secretaria y presidenta.
2- Aprobación de memoria y balance general de los gas-

tos y recursos de 7mo ejercicio económico
3- Presentación de informe de comisión revisora de cuen-

ta
4- Elección de las nuevas autoridades de comisión di-

rectiva y comisión revisora de cuentas .por termino
de mandato de las autoridades vigentes.

Ramírez Ramona Exequiela       Cáceres Graciela Noemí
          Secretaria               Presidenta
R.Nº 157.432 E:05/12/14

R E M A T E S
EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El miércoles 17 de Diciem-
bre de 2014, a las 10:30 hs., el Martillero Carlos Vega
(CUIT Nº 20-08046864-5) procederá a vender en pública
subasta por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FI-
NANCIERA S.A., en la oficina de calle Avda. Alberdi Nº
1585, de la ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente
bien: un AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN
5 PUERTAS, MODELO CORSA CLASSIC WAGON GLS
1.4N, AÑO 2010, MOTOR MARCA CHEVROLET Nº
T85011934, CHASIS MARCA CHEVROLET Nº
8AGSB35YOAR105667, DOMINIO IQL 878. Sin base y al
mejor postor. Condiciones: Pago total en el acto, en pesos
y en efectivo. Comisión: 10% a cargo del comprador. A los
efectos que corresponda se hace saber que el vehículo
se encuentra prendado a favor Rombo Compañía Finan-
ciera S.A. y que la subasta se efectúa de conformidad a
los art. 39 de la Ley 12.962 y 585 del Código de Comercio.
Venta sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. El
bien deberá ser retirado por cuenta y orden del compra-
dor, no admitiéndose reclamo alguno una vez efectuado
el remate. Los impuestos, patentes y demás obligaciones
adeudadas o garantizadas con el vehículo son a cargo
del comprador, como asimismo los gastos que demande
la transferencia, los cuales no estarán incluidos en el
precio. El bien podrá ser revisado el día miércoles 17 de
Diciembre de 2014, a partir de las 8:30 hs., en el domicilio,
sito en Avda. Alberdi Nº 1585, de la ciudad de Resisten-
cia. El vehículo a subastar fue objeto de secuestro
prendario conforme art. 39 de la Ley 12.962, ordenado
por el Juzgado Civil y Comercial Nº 4, de la ciudad de
Corrientes, a cargo de la Dra. Anahí González Davis –
Juez–, en los autos caratulados: “Rombo Compañía
Financiera SA c/Morales, Rosa Sixta s/Secuestro”,
Expte. Nº 104.580/14. Informes: Martillero actuante, Tel.
0362-154252860/4493870. El presente se publica a los
efectos legales correspondientes en el Boletín Oficial y
un diario local, de esta ciudad, por el término de tres días.
Rombo Compañía Financiera S.A., Fray Justo Santa María
de Oro 1744, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dr.
Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090 STJCh/ 8122
STJCtes. Resistencia, 26 de noviembre de 2014.

Mariano H. Canteros Moussa, Abogado
R.Nº 157.350 E:1/12 V:5/12/14

EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El miércoles 17 de Diciem-
bre de 2014, a las 10:30 hs., el Martillero Carlos Vega
(CUIT Nº 20-08046864-5) procederá a vender en pública
subasta por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FI-
NANCIERA S.A., en la oficina de calle Avda. Alberdi Nº
1585, de la ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente
bien: un AUTOMOTOR MARCA RENAULT MODELO LOGAN
1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, TIPO SEDAN 4 PUERTAS,
MOTOR MARCA RENAULT Nº K7MF710Q147235, CHA-
SIS MARCA RENAULT Nº 93YLSR0FFIDJ796844, AÑO
2013, EQUIPADO CON ACCESORIOS DE FABRICA, DESTI-
NADO A USO PARTICULAR, DOMINIO MZF 371. Sin base
y al mejor postor. Condiciones: Pago total en el acto, en
pesos y en efectivo. Comisión: 10% a cargo del compra-
dor. A los efectos que corresponda se hace saber que el
vehículo se encuentra prendado a favor Rombo Compa-
ñía Financiera S.A. y que la subasta se efectúa del con-
formidad a los art. 39 de la Ley 12.962 y 585 del Código de
Comercio. Venta sujeta a la aprobación de la entidad ven-
dedora. El bien deberá ser retirado por cuenta y orden del
comprador, no admitiéndose reclamo alguno una vez efec-
tuado el remate. Los impuestos, patentes y demás obliga-
ciones adeudadas o garantizadas con el vehículo son a
cargo del comprador, como asimismo los gastos que de-
mande la transferencia, los cuales no estarán incluidos
en el precio. El bien podrá ser revisado el día miércoles 17
de Diciembre de 2014, a partir de las 8:30 hs., en el domi-
cilio, sito, en Avda. Alberdi Nº 1585, de la ciudad de Resis-
tencia. El vehículo a subastar fue objeto de secuestro
prendario conforme art. 39 de la Ley 12.962, ordenado
por el Juzgado Civil y Comercial Nº 8 de la ciudad de
Corrientes, a cargo del Dr. Mario A. Fernández Corona –
Juez–, en los autos caratulados: “Rombo Compañía
Financiera SA c/Monzón, Gisela Soledad s/Secues-
tro”, Expte Nº 102.497/14. Informes: Martillero actuante,
Tel. 0362-154252860/4493870. El presente se publica a
los efectos legales correspondientes en el Boletín Oficial
y un diario local de esta ciudad, por el término de tres
días. Rombo Compañía Financiera S.A., Fray Justo Santa
María de Oro 1744, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Dr. Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090 STJCh/8122
STJCtes. Resistencia, 26 de noviembre de 2014.

Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 157.351 E:1/12 V:5/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECI-
MA SEPTIMA NOMINACION, A CARGO DEL DR. ORLANDO
JORGE BEINARAVICIUS, JUEZ, SECRETARIA N° 17, HACE
SABER POR TRES DIAS, EN AUTOS CARATULADOS:
"G.Z.R.A. Y M.I.J. C/ S.R.A. S/ EJECUCION DE HONORA-
RIOS", EXPTE. N° 7.326/10, que el Martillero JULIO CE-
SAR QUIJANO, Matrícula N° 359, rematara el día 13 de
Diciembre del cte. año, a las 10,30 hs., en calle Roque
Sáenz Peña N° 570, (Sede del Colegio de Martillero), de
esta ciudad, los inmuebles identificados como: 1°) "Circ.II,
Sección "C", Chacra 199, Mza. 3, Parc. 3, Sup. 500 m2.,
(ubicado en Avda. 9 de Julio N° 1.860), inscripto al Folio
Real Matrícula N° 5.822.- (Se encuentra alquilado).- Deu-
das: Munic. Rcia.: $ 34.314,27 por Imp. Inmob. y T. y Serv.
al 31.10.2014.- S.A.M.E.E.P.: $ 405,65 al 02.10.14.-
S.E.CH.E.E.P.: $ 87,07 al 28.10.14.- BASE: $ 463.188,80 o
sea la 2/3 partes de la Valuación Fiscal.- 2°) Circ. II, Sec.
"C", Chacra 199, Mza. 3, Parc. 2, Sup. 500 m2; (ubicado
en 9 de Julio N° 1.850), inscripto al Folio Real Matrícula N°
5.074, ambos del Dpto. San Fernando.- (Esta ocupado
por el demandado, esposa e hijo).- Deudas: Mun. Rcia.: $
57.893,83 por Imp. Inmob. Y T. y Serv. al 31.10.2.014.-
S.A.M.E.E.P.: 12.786,03 al 02.10.14.- División Catastro in-
forma que existe Deuda por Documentación Tecnica.-
S.E.CH.E.E.P.: De baja.- BASE: $ 776.844,53 o sea la 2/3
partes de la Val. Fiscal.- Las deudas son a cargo del
demandado hasta el momento de la subasta.- Se remata
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con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al
suelo.- Comisión Martillero 6%.- Seña 10% acto de su-
basta, saldo al aprobarse la misma. Resistencia, 21 de
noviembre de 2014.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 157.409 E:05/12 V:12/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12.962
Y ART. 585 DEL CODIGO DE COMERCIO) El Martillero
Público CLAUDIO ARIEL OGEDA, M.P. Nº 1389,
(C.U.I.T. Nº 20-24631105-7), por cuenta y orden de
PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A., acreedor prendario (Art 39. de la Ley 12.962)
subastará el día 27 de diciembre de 2014, a las 10
hs., en J.R. Lestani Nro. 209 de Resistencia, Chaco,
UN AUTOMOVIL MARCA: PEUGEOT, TIPO: SEDAN 5
PUERTAS, MODELO: 408 ALLURE HDI, año 2013, CON
MOTOR MARCA: PEUGEOT, Nº 10JBDZ0017765, CON
CHASIS MARCA PEUGEOT, Nº 8AD4D9HGCEG025386,
DOMINIO NDA538, en el estado en que se encuentra,
SIN BASE, AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. Co-
misión: 8% del valor de venta a cargo del comprador.
La subasta se efectúa de conformidad a los artícu-
los 39 de la Ley 12962 y 585 del Código de Comercio.
El bien se encuentra depositado en poder del acree-
dor prendario en el local donde se efectivizará la
subasta y del cual deberá ser retirado por cuenta y
orden del comprador, no admitiéndose reclamo algu-
no una vez efectuado el remate. Estando los bienes
en exhibición no se aceptará reclamo alguno sobre
su estado, condic ión, componentes y accesorios.
Las deudas y gastos de transferencia son a cargo
del comprador. El bien podrá ser revisado en el refe-
rido local dos horas antes de la subasta. El compra-
dor abonará el importe de la compra, al contado y en
efectivo y/o cheque certif icado en el acto del rema-
te. Autos: "PSA FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA
FINANCIERA S.A. C/ RAMALLO, FERNANDO DA-
NIEL S/ SECUESTRO PRENDARIO", Expediente Nº
795/14, que tramitan ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2, Secreta-
ría Única, sito en la calle Monseñor De Carlo Nro.
645-4to. Piso de la ciudad de Charata, Provincia del
Chaco. Los certif icados de subasta a efectos de
realizar la transferencia, se entregarán, previo pago
total de la unidad, en caso de compra en comisión se
tendrá 90 días corridos para declarar comitente des-
de la fecha de la subasta, transcurrido este plazo el
mismo se emitirá a nombre de la persona que f igure
como titular en el Acta de subasta. La información
relativa a especif icac iones técnicas del vehículo
(prestac iones, accesorios, año, modelo, deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso
puede estar sujeta a modif icaciones o cambios de
último momento, que serán aclarados a viva voz por
el martillero en el acto de subasta, dado que el vehí-
culo se encuentra en exhibición, por lo cual, la infor-
mación registral y de estado de deudas de patentes
puede ser consultadas por los interesados directa-
mente en el Registro de la Propiedad Automotor com-
petente y los distritos y reparticiones encargadas de
recaudar el tributo a las patentes. La responsabili-
dad por estos cambios no corresponderá ni a la en-
tidad vendedora ni al martillero actuante. La subasta
estará sujeta a la aprobación de la entidad vendedo-
ra. Se deberá concurrir con documento de identidad.
Informes: Martil lero actuante: Claudio Ariel Ogeda,
Blas Parera Nº 1389 de Charata, Chaco, teléfono
(03731) 15626733. Lugar y tiempo de exhibición del
bien: J.R. Lestani 209 de Resistencia, Chaco, duran-
te las dos horas previas a la f ijada para el remate. El
presente se publica a los efectos legales correspon-
dientes en el Boletín Oficial y en Diario Norte de esta

ciudad, por el término de un día. Dr. Fernando Adolfo
Ford, abogado, M.P. 748 –STJCh- apoderado de PSA
FINANCE ARGENTINA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.,
sito en Maipú Nro. 942-Piso 20, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Dr. Fernando Adolfo Ford
Abogado

R.Nº 157.422 E:05/12/14

CONTRATOS SOCIALES
TRANSPORTE AGUSTINA

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en
autos TRANSPORTE AGUSTINA S/ CESION DE CUO-
TAS, DESIGNACION DE SOCIO GERENTE Y CAMBIO DE
DOMICILIO SEDE SOCIAL, MODIFICACION CALUSULA
CUARTA, CLAUSULA SEXTA U CLAUSULA PRIMERA.
EXPTE N° E-3-2014-5286-E se hace saber por un dia
que: conforme Acta N° 1 de fecha 19/09/2014, se ha
ratificado la cesion de derechos efectuada por Contrato
Privado de fecha 16/6/14 entre la Señora MARTINEZ MARIA
NILDA, argentina, comerciante, D.N.I. N° 11.141.108, ca-
sada en primeras nupcias con el Sr. TIMOTEO BINDER,
domiciliada en Los Plátanos N 90, quien ha cedido y trans-
fiere a titulo de venta la totalidad de sus cuotas partes de
la sociedad Transporte Agustina SRL inscripta en el Re-
gistro Publico de Comercio de la Provincia bajo N° 36, folio
194/195, Tomo XV de S.R.L. año 2012 de Sociedad de
Responsabilidad Limitada, al Sr. BINDER YAGO YAMIL DNI
N° 26.945.162 , CUIT N° 23-26945162-9, fecha de naci-
miento 10/02/1979,Argentino, Comerciante, Domicilio real
en Kennedy y Uruguay de la ciudad de Villa Angela, Pro-
vincia del Chaco, Casado con Midum Karina Mabel, DNI Nº
26.945.159, quedando en consecuencia modificada la
Clausula cuarta, redactada de la siguiente manera: Cláu-
sula cuarta: El Capital Social se fija en la suma de $ 50.000.-
(Pesos cincuenta mil) dividido en 10 cuotas de $ 5.000
(cinco mil pesos) c/u que los socios suscriben por los
socios por partes iguales, es decir la cantidad de 5 (Cin-
co) cuotas por un valor total de $ 25.000.- (Pesos veinti-
cinco mil) cada socio. Los socios integran el capital en
dinero efectivo de la siguiente forma: El socio BINDER
NELSON EMANUEL integra sus cuotas en dinero, de $
25.000.-(Pesos cinco mil); el socio BINDER YAGO YAMIL
integra sus cuotas en dinero en efectivo de pesos cinco
mil ($5.000). Asimismo los socios Sr. BINDER YAGO YAMIL
y Binder Nelson Emanuel, han decidido designar al Sr.
BINDER NELSON EMANUEL, DNI. N°30.879.691, comer-
ciante, soltero, argentino, domiciliado en Los Plátanos N °
90 de la ciudad de Villa Angela, socio gerente por un
periodo de mandato de dos ejercicios económicos. Que-
dando modificado el artículo sexto, el cual quedara re-
dactada de la siguiente manera: Cláusula sexta: La admi-
nistración de la sociedad estará a cargo de un gerente
que podrá ser socio o no, designándose en este acto al
socio BINDER NELSON EMANUEL , quien revestirá el ca-
rácter de socio gerente, ejerciendo la representación le-
gal y cuya firma individual obliga a la sociedad. Desempe-
ñará sus funciones durante el plazo de DOS Ejercicios
Económicos o hasta la fecha de la asamblea anual para
aprobar el balance general, fecha en la cuál se ratificará
su mandato en reunión de socios, pudiendo ser removido
por simple mayoría de capital social, en cuyo caso podrá
designarse a otro gerente sea o no socio. En el ejercicio
de la administración, el gerente podrá para el cumplimien-
to de los fines sociales constituir toda clase de derechos
reales, permutar, ceder, tomar en locación bienes
inmuebles, administrar bienes de otros, nombrar agentes,
otorgar poderes generales y especiales, realizar todo
acto o contrato por el cual adquieran o enajenen bienes,
contratar o subcontratar cualquier clase de negocio, so-
licitar crédito, abrir cuentas corrientes y efectuar toda
clase de operaciones con los bancos: De la Nación Ar-
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gentina, Central de la República Argentina, Hipotecario
Nacional, Nuevo Banco Del Chaco S.A. y cualquier otro
banco Nacional, Provincial, Municipal o Privado del país o
del extranjero, constituir Hipotecas de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes en la forma y condiciones
que consideren mas convenientes, dejando constancia
que las enumeraciones precedentes no son taxativas
sino simplemente enunciativas pudiendo realizar todos
los actos y contratos que se relacionen directamente o
indirectamente con el objeto social incluso los actos pre-
vistos en los artículos 782 y 1881 del código civil y lo
supuesto por el artículo 9 del Decreto Ley 5965/63 que en
sus partes pertinentes se tienen por reproducidos, ex-
cepto los casos de compra o venta de inmuebles y auto-
motores, la constitución de garantías reales sobre los
mismos, en cuyo caso se necesitará la aprobación por
mayoría del capital en una reunión simple que constará en
acta de reuniones. La sociedad llevará un libro de actas
de reuniones de socios, donde se asentará los temas
tratados en cada una de ellas con la firma de los asisten-
tes. Los socios han aprobado por unanimidad la NUEVA
sede social ubicada en calle Kennedy y Uruguay de la
ciudad de Villa Angela, Chaco, quedando modificado el
articulo primero del contrato social, el cual quedara re-
dactada de la siguiente manera: Clausula primera:La so-
ciedad girará bajo la denominación de «TRANSPORTE
AGUSTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA»
y tendrá su domicilio en la Jurisdicción de la ciudad de
Villa Angela, actualmente en Kennedy y Uruguay de la
ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco. Por resolu-
ción de sus socios la sociedad podrá cambiar el domicilio,
establecer sucursales, locales de venta, depósitos, re-
presentaciones o agencias en cualquier parte del País o
del Exterior, asignándoseles o no Capital para su giro
comercial Quedando las demás cláusulas sin modificar.
Resistencia, 27/11/14.

C.P. Vallejos María Inés
Inspección General de las Personas Jurídicas

y Registro Público de Comercio
R.Nº 157.416 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MATRIX SERVICIOS S.R.L.

EDICTO.- Por la disposición de la Inspección General de
las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en
los autos caratulados: "MATRIX SERVICIOS S.R.L. S/
INCRIPCION DE CONTRATO" Expediente Numero E3-
2014-4638-E.  Se hace saber por un día de la constitución
de una sociedad de RESPONSABILIDAD LIMITADA que
girara bajo la Denominación "MATRIX SERVICIOS S.R.L.",
efectuada en la ciudad de Resistencia, departamento San
Fernando, Provincia del Chaco, celebrada a los un (1) día
del mes de Junio del año dos mil catorce, por los Socios:
Sr Carlos Emiliano Fernández Quijano, nacido el 24/03/
1985, DNI: 31.294.403, de 29 años, Argentino, de profe-
sión empleado, CUIT Nº 20-31294403-1, con domicilio en
Av. Chaco Nº 26 de la ciudad de Resistencia, provincia
del Chaco, casado con la señora Cynthia Soraya Raponi,
DNI Nº: 31.971.121 y el Sr: Jonatan Mauricio Avalos; naci-
do el 09/06/1992, DNI: 36.211.295, de 22 años, Argentino,
de profesión empleado, CUIT Nº 20-36211295-9, con do-
micilio en Fortín Loma Negra Nº 275 de la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco, soltero; DURACION-PRORRO-
GA- El plazo de duración de la sociedad será de 30 años,
contados a partir de la inscripción en el Registro Público
de Comercio.- OBJETO.- La Sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros a la presta-
ción, dentro del ámbito de todo el territorio nacional, de los
siguientes servicios y actividades: Vigilancia y protec-
ción de bienes, establecimientos, espectáculos, certá-
menes o convenciones; La protección da personas de-
terminadas, previa la autorización correspondiente; -El
depósito, custodia, recuento y clasificación de monedas
y billetes, títulos, valores y demás objetos que, por su
valor económico y expectativas que generen, o por su

peligrosidad, puedan requerir protección especial, sin
perjuicio de las actividades propias de las entidades fi-
nancieras; El transporte/distribución de los objetos a que
se refiere el apartado anterior a través de los distintos
medios, realizándolos mediante vehículos cuyas carac-
terísticas sean determinadas por el ministerio del interior,
de forma que no puedan confundirse con los de las Fuer-
zas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de la
Seguridad; Instalación y mantenimiento de aparatos, dis-
positivos y sistemas de seguridad; Explotación de cen-
trales para la recepción, verificación y transmisión de las
señales de alarmas y su comunicación a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, así como prestación de servicios
de respuesta cuya realización no sea de competencia de
dichas Fuerzas y Cuerpos; Planificación y asesoramien-
to de las actividades propias de las empresas de seguri-
dad; Prestación de servicios de vigilancia y protección de
la propiedad rural mediante guardas particulares del cam-
po; Dictado de cursos e instrucciones en materia de se-
guridad con profesionales debidamente acreditados para
tal fin; Compra y venta de indumentaria y elementos de
seguridad; Servicios de limpieza para empresas e institu-
ciones. Las actividades que integran el objeto social po-
drán ser desarrolladas así mismo de modo indirecto por la
sociedad, mediante la participación en cualesquiera otras
sociedades o empresas de objeto idéntico o análogo.-
CAPITAL: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL
SOCIAL.- El capital social se fija en la suma de Pesos
VEINTICUATRO MIL ($24.000), dividido en 100 cuotas igua-
les de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA ($240), de valor
nominal cada una, las que se encuentran suscriptas por
los socios, según el siguiente detalle: A) El socio Jonatan
Mauricio Avalas cincuenta (50) cuotas a un valor de Pe-
sos Doce mil ($12.000,00); B) El Socio Carlos Emiliano
Fernández Quijano cincuenta (50) cuotas a un valor de
pesos doce mil ($12.000,00); El capital suscripto será
integrado de la siguiente forma: en este acto un veinticin-
co por ciento (25%), o sea la suma de Pesos seis Mil
($6.000,00) en la proporción que le corresponde a cada
socio, y el remanente en el plazo de dos años computa-
dos a partir de la fecha de inscripción en el Registro
Público de Comercio. La integración del 25% de cada uno
de los suscriptores se realiza en efectivo. La sede social
queda fijada en la calle Colon N° 251 de la ciudad de
Resistencia, del departamento San Fernando, de la pro-
vincia del Chaco.-CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejer-
cicio social cierra los días 31 del mes de Julio de cada
año. ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD: estarán a car-
go de uno o más gerentes en forma individual e indistinta
socios o no, por el termino de tres ejercicios o él plazo
que se determine al momento de su designación, los ge-
rentes podrán ser removidos de sus cargos con el voto
de los dos tercios de los socios.- DISOLUCION-LIQUIDA-
CION.- Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación
por la gerencia o la persona que los socios designen.
Cancelado el pasivo y realizado el activo, reembolsado el
capital con las preferencias que se hubiera establecido,
el remanente se distribuirá entre los socios en la propor-
ción que corresponda.

C.P. Vallejos María Inés
Inspección General de las Personas Jurídicas

y Registro Público de Comercio
R.Nº 157.417 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CRI - MAG S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección Gral. de las
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
ciudad de Resistencia, en autos: "CRI - MAG S.A. s/
Insc. Directorio" Expte. N° E-3-2014-6488-E. hace sa-
ber por un día que: Por Acta de Asamblea N° 25 del 12/09/
14, la sociedad designó al siguiente Directorio, con man-
dato todos hasta el 11/09/17. Presidente Schvening Julio
Herberto D.N.I. 11.767.138, de 59 años de edad, Argenti-
no, Casado. Comerciante, con domicilio en Mariano More-
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no (Prolon) de Coronel Du Graty Chaco. Vice-Presidente:
Wiese María D.N.I. 13.056.014, de 58 años de edad, Ar-
gentina, casada, Ama de casa, con domicilio en Mariano
Moreno (Prolon) de Coronel Du Graty Chaco. Director
Suplente: Schvening, Cristian Adrián D.N.I. 30.855.470,
de 30 años de edad, Argentino, soltero, empleado/estu-
diante, con domicilio en Mariano Moreno (Prolon) de Coro-
nel Du Graty Chaco. Síndico Titular: Lazarczuk Héctor
Manuel D.N.I. 20.092.614, de 46 años de edad, Argentino,
Casado, Contador, con domicilio en Avellaneda Nº 264 de
Coronel Du Graty Chaco. Síndico Suplente: Arece, Diego
Agustín Alejandro D.N.I. 22.343.313, de 39 años de edad,
Argentino, Casado, Contador, con domicilio en Santa Cruz
Nº 55 — de Villa Angela, Chaco…de Octubre de 2014. CP.
Elvira E. G. de Toffalettí, a/c Registro Público de Comercio.
Insp. Gral. de Personas Jurídicas. Rcia., 07 de noviembre
de 2014.

C.P. Vallejos María Inés
Inspección General de las Personas Jurídicas

y Registro Público de Comercio
R.Nº 157.425 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LIBROS Y PROCESOS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio en los autos caratulados: LIBROS Y PROCE-
SOS S.R.L. S/SOL.INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD
- Expte. N° E3-2014-3126E, se hace saber por un
día de la constitución de LIBROS Y PROCESOS SRL
efectuada en la c iudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, celebrada a los 6 días del mes de mayo
de 2014 y Anexo de contrato de fecha 30 de mayo
de 2014, por los socios: RUBEN DARIO DUK, CUIT
20-25.812.900-9, con domicil io en,Avda.9 de Julio
321 Dapto.9 "C" de la localidad de Resistencia —
Provinc ia del Chaco, de estado c ivil casado y de
prof es ión comerc iante;  y MARÍA SOLEDAD
SOTOMAYOR, CUIT N°27-24.349.883- 5, con domi-
cilio en Avda. 9 de Julio 321 Dpto. 9 "C" de la locali-
dad de Resistencia — Provincia del Chaco, de esta-
do civil casada y de profesión comerciante. DURA-
CIÓN - PRÓRROGA: el plazo de duración de la so-
ciedad será de 99 -noventa y nueve- años, conta-
dos a partir de la inscripción en el Registro Público
de Comercio.- OBJETO: publicar, editar y distribuir,
libros: revistas, publicac iones de carácter general,
enciclopedias y en general todo tipo de material di-
dáctico en todos sus niveles, y productos relacio-
nados a la edición, compaginación, impresión, en-
cuadernación de libros, folletos, revistas, "mailings"
y todo otro producto originado y relacionado con la
función editorial y para la función editorial; asimis-
mo, tendrá a cargo la prestac ión de todo tipo de
servicios editoriales con carácter general y en es-
pecial, promover, participar, invertir,  comprar, ven-
der y actuar en todo lo relacionado con la edición,
publicación, distribución, derechos de autor, impre-
sión de l ibros, folletos, en cualquier soporte y me-
dio de producción. Además podrá prestar enciclo-
pedias y obras editoriales de interés general. En
desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
adquir ir,  or ientar, gravar o enajena, dar o rec ibir
dinero en mutuo; celebrar toda c lase de actos o
contratos necesarios para el desarrollo de su obje-
to princ ipal; recibir  o dar en hipotecas o prendas,
los bienes muebles o inmuebles de la sociedad en
garantía de las operaciones que celebre; negociar
toda clase de títulos, valores; otorgarlos, endosar-
los, pagarlos, descargarlos, entre otras; y en gene-
ral toda clase de operaciones comerciales o f inan-
cieras que se realicen directamente con el objeto
social. La misión de la sociedad desde su creación,
es la de consolidar la empresa, como una de las
líderes en el mercado editorial del país. Asimismo

podrá celebrar contratos de f ideicomiso, en cual-
quiera de sus c lases, como f iduciante, f iduciario,
benef ic iarios o f ideicomisario, a los efectos de la
consecución del objeto social descripto en ésta cláu-
sula. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir  derechos y contraer obligacio-
nes. Concretamente en el rubro Librería su objeto
será: la compraventa -tanto a nivel de importac ión
como de exportac ión-, venta por mayor y menor y
dis tr ibución de l ibros, revis tas y otras publicac io-
nes de carácter general y específ icos, en cualquier
soporte y medio de producción. Para el cumplimien-
to de sus f ines la sociedad tendrá plena capacidad
jurídica para adquir ir derechos y contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato. Su utilización en
forma directa, por servicio de terceros o en forma
asociada para la formulación, impresión y edición,
mantenimiento, servicio, instalación y equipamientos
necesarios para el desarrollo de la actividad y que
se hallen relacionados directa o indirectamente con
la industria editorial, para su explotación, represen-
tación, distribución, locación, guarda y adminis tra-
c ión de produc tos directos o accesorios y otros
que pudieran derivar de las mismas; bienes mue-
bles e inmuebles, construcción de instalac iones,
armado y equipamiento de impresoras, equipos de
tipeo, troqueladoras y demás obras o la instalación
y complementación de ellas, sobre terrenos propios
o de terceros, adquiridos o alquilados, con fondos
propios o de terceros, para su venta y/o locación y/
o administración. Dentro del objeto social -y sin que
la presente enumeración tengá carácter taxativo-,
la función editorial implica desarrollar servicios de
tipeo, edición, compaginación, imprenta, corrección,
diseño, troquelado, encuadernado, pegado, arma-
do y aquellos relacionados directa o indirectamente
con la imprenta, edición y distribución de los pro-
ductos propios, alquilados, concesionados, consig-
nados relacionados con el objeto principal. La pre-
sentación explotación o administración de servicios
adecuados a las normas legales que lo rigen con
atención al cliente y servicios de post-venta que se
relac ionen al objeto central, realizados por cuenta
propia, de terceros o asociada a ellos en cualquier
parte de la República Argentina; a tal f in la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y efectuar todos los
actos que no le sean prohibidos por las leyes o por
su contrato. Además y para el cumplimiento del ob-
jeto social podrá por si o por terceros y a través de
ellos importar y exportar productos, insumos, bie-
nes y elementos contemplados dentro del objeto co-
mercial en áreas de frontera y/o países no limítro-
fes con los cuales podrá relacionarse. Asimismo
estará facultada para la compra y venta, uso y ex-
plotación, locación y/o administrac ión de espacios
f ís icos permanentes  o temporales , exhibidores,
banners, estructuras, s tands, y otros espacios o
muebles y equipamientos, muebles, instalaciones o
módulos referidos a la explotación de productos de’
imprenta, librería y/o de publicidad referidos a ellos;
inmuebles y/o instalaciones, ya sean propias de ter-
ceros y que se originen por propia construcc ión,
por compra, cesión o transferencia; pudiendo reali-
zar a dichos f ines las debidas subdivisiones, loteos
y part icipaciones a través de profesionales habil i-
tados, la public idad y promoción tanto en el orden
urbano o extraurbano en el orden provincial, nacio-
nal e internacional. El presente Objeto Social, podrá
ser ampliado y/o modif icado por decisión y voluntad
de la Asamblea de Socios, en el tiempo y oportuni-
dad que estimen conveniente o necesario. La enu-
meración precedente no revis te carácter taxativo
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sino meramente ejemplif icativo. Existiendo confor-
midad de los socios podrán extender las activida-
des  indus t r iales  y comerc iales  a ot ros ramos
conexos o diferentes, pudiendo en general realizar
todas las operaciones relacionadas con el cumpli-
miento de los objetos indicados. El capital social se
fija en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL
($150.000.-) dividido en cien (100) cuotas sociales
de PESOS MIL QUINIENTOS ($1.500.-) de valor no-
minal cada una, las que se encuetran totalmente
suscriptas por los socios, según el siguiente deta-
lle: A) El Sr. RUBEN DARÍO DUK: ochenta (80) cuo-
tas sociales por la suma de PESOS CIENTO VEINTE
MIL ($120.000,00.-); equivalente al OCHENTA POR
CIENTO (80%) del capital social; B) La Sra. MARÍA
SOLEDAD SOTOMAYOR: veinte (20) cuotas socia-
les por la suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000);
equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del capi-
tal social. La sede social queda f ijada en H. Yrigoyen
N°399 de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: el ejercicio
social cierra los días 28 de febrero de cada año.
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: estará a cargo
del socio RUBEN DARÍO DUK, quien acepta el cargo,
y durará dos (02) años de mandato, salvo manifes-
tación expresa de los socios en contrario sentido,
se tendrá por tác itamente prorrogado el mandato
por igual término. RESISTENCIA, 30 de septiembre
de 2014.

C.P. Elvira E.G. de Toffaletti
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 157.436 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CAHE S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio, en autos "CAHE S.A. s/ Inscripción directo-
rio", Expte. E3-2014-7006-E, se hace saber por
un día que: Por Acta de Asamblea General Ordinaria
de fecha 22 de septiembre de 2014 la sociedad
"CAHE S.A." designó el siguiente Directorio: Direc-
tor Titular ­PRESIDENTE: Oscar Osvaldo HEREDIA,
D.N.I. 12.672.572, con domicilio en Jujuy 948, Re-
sistencia, Chaco; Director Titular: Lucas HEREDIA,
D.N.I. 29.995.726, con domicilio en Jujuy 948, Re-
s is tenc ia,  Chaco; y D i rec tor Suplente:  Gas tón
HEREDIA, D.N.I. 28.626.486, con domicilio en Jujuy
948, Resistencia, Chaco. La duración de los man-
datos de todos ellos, es por el término de tres (3)
años. Secretaría, 3 de diciembre de 2014.

Escribano Elias Eugenio José Lovey
Subinspector General

Inspección General de las Personas Jurídicas
y Registro Público de Comercio

R.Nº 157.440 E:05/12/14
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CAMPOS DE ORO S.A.
EDICTO.- Por disposición de la INSPECCIÓN GENE-
RAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚ-
BLICO DE COMERCIO, en autos "CAMPOS DE ORO
S.A. S/ INSCRIPCION ESTATUTO SOCIAL", Expte.
E3-2014-5253-E, se hace saber por un día que por
Escritura N° 135 de fecha Doce de Agosto de 2014,
autor izada por el  Esc ribano Horac io S . Belbey
Toledo, Titular del Registro Notarial N° 58 de esta
ciudad, José Fabián MEANA, argentino, D.N.I. N°
20.451.385, Cuit 20-20451385-7, nacido el 09 de
julio de 1969, comerciante, soltero, domiciliado en
calle Carlos Gardel N° 2.375 de ésta ciudad y Enri-
que Es t eban LAPE BIÉ,  argent in o,  D . N . I .  N°
10.271.104, Cuil-Cuit N° 20-10271104-2, nacido el
14 de Enero de 1.952, comerc iante, casado con
Laura Pura Riesco, domiciliado en Is las Malvinas
N° 375 de General San Martín, Provincia del Chaco,

han constituido una Sociedad que se denominará
"CAMPOS DE ORO S.A." , estará domic il iada en
Carlos Gardel N° 2.375 tendrá un plazo de dura-
c ión de 99 años  y su ob jeto será real izar  por
cuenta propia o de terceros o asociadas a terce-
ros,  en cualquier  punto de la República o en el
ext r an j er o,  l as  s i g u i en tes  op er ac ion es :
AGRICOLAGANADERAS: Adquir ir,  explotar, arren-
dar y adminis trar establec imientos agrícolas ga-
naderos ,  gran j as ,  c hac ras ,  tamb os ,  c abañas ,
haras,  apicuarios, establecimientos de estancias
para invernada de todo tipo de ganado, cultivo de
cereales, f rutales, algodón, caña de azúcar, hor-
talizas, legumbres, f lores y plantas de ornamenta-
c ión, viveros, invernaderos, feed lots; explotac ión
de todas las actividades agrícolas en general, tan-
to en establecimiento de la sociedad como de ter-
ceros. SERVICIOS AGRICOLAS-GANADEROS- FO-
RESTALES: roturación, siembra, cosecha y reco-
lección, fumigación y aspersión y pulverización de
agentes perjudiciales a los cultivos; compra, venta
y arriendo de reproductores en el mercado interno
y/ o externo, y toda actividad relacionada con este
rubro, incluida la comerc ializac ión de semen ani-
mal.- FRIGORIFICAS Y MATADEROS: Mediante la
compra y venta de ganado ( vacuno, bovino, ovi-
no, equino, porcino) faenado o en pié, matanza de
hacienda,  elaborac ión de f iambres,  conservas ,
chacinados, embutidos y demás productos deriva-
dos  dest inados al consumo público; exp lotac ión
de f rigoríf ico en todas sus formas.- COMERCIA-
LES: Mediante la compra y venta la por mayor o
menor, explotación e importación de productos pro-
pios de la actividad agrícola, ganadera, frigoríf ica-
matadero y forestal; producción de biodiesel y/o
aceites para consumo interno y/o su comerc ializa-
ción en la forma que la ley autoriza.-TRANSPOR-
TE: Mediante el transporte de carga de los produc-
tos de las actividades antes mencionadas.- FINAN-
CIERAS: Mediante la realización de todas aquellas
operaciones que por su naturaleza no se encuen-
tren comprendidas dentro de la ley de entidades
financieras. INMOBILIARIAS: realizar todo t ipo de
actos que impliquen la adquis ic ión, explotac ión,
venta y o comercialización de toda clase de bienes
inmuebles, urbanos o rurales, incluyendo la ejecu-
c ión, direcc ión y adminis trac ión de proyectos in-
mobiliarios de todo tipo. A tal efecto podrá celebrar
todo t ipo de convenios y/o contratos con perso-
nas f is icas  y/o jurídicas, con proveedores, ban-
cos, organismos internacionales y multilaterales de
créditos, empresas, organismos públicos naciona-
les, provinciales o munic ipales. EXPORTACION E
IMPORTACION: La importación y exportación ya sea
por cuenta propia o de terceros o asociadas de los
productos relacionados con las actividades enun-
ciadas en los rubros de esta cláusula.- FIDEICOMI-
SOS:  In terveni r  y par t i c ipar  en el  carác ter  de
Fiduciante y/o Administradora Fiduciaria en todas
clase de Fideicomisos, especialmente los que se
relacionen con la actividad agropecuaria.- El capi-
tal social se f ijó en la suma de de Pesos Doscien-
tos Mil ($ 200.000) compuesto por Doscientas (200)
acciones ordinarias nominativas no endosables de
Pesos Un Mil ($ 1.000.-) cada una.- Se designa al
s iguiente Directorio:  Director T itular-Presidente:
José Fabián Meana; Director Suplente: Enrique Es-
teban Lapebié. La duración del mandato es de 3
ejercicios. La Sociedad prescinde de la sindicatura.
La sociedad cerrará sus ejerc ic ios el 31 de Julio
de cada año. Resistencia, 4 de noviembre de 2014.

C.P. Elvira E.G. de Toffaletti
A/C Registro Público de Comercio

R.Nº 157.405 E:05/12/14
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LA RADIO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio
de la Provincia del Chaco, en autos :  "LA RADIO
S.R.L. S/Cesión de Cuotas Sociales y Modifica-
ción de Contrato Social Cláusula 4°", Expedien-
te N° E-3-2014-4912-E , Año 2014, se hace saber
por un (1) día que por instrumento privado de fecha
11 de julio de 2.014 y Acta de Reunión de socios de
f echa 08/07/2014 la señori ta Ana Laura SOSA
MENA, N°20.193.388, CUIT: 27-20193388-4, argen-
tina, soltera, nacida el 24 de octubre de 1.968, le
profes ión comerc iante, con domicilio en avenida 9
de Julio N°1.835, de esta ciudad, mayor de edad,
Cedió, Vendió y Transfirió a título’ oneroso a Enri-
que  Guillermo SCHRÓDER, D.N.I. N°16.368.333, CUIT:
20-16368333-5, argentino, casado en primeras nup-
cias con Silvia Rossana Kuncheff, nacido el 09 de
febrero de 1.963, domiciliado en calle Güemes N°646,
de esta c iudad, de profes ión comerc iante, mayor
de edad, la cantidad de 3.500 cuotas sociales, con
valor nominal de $100 cada cuota, suscriptas e in-
tegradas totalmente de la soc iedad:  "LA RADIO
S.R.L", CUIT N°30­70702643­6, con sede social en
Avenida 9 de Julio N° 1855, de esta ciudad de Re-
sistencia, constituida mediante contrato constituti-
vo, de fecha 07/05/1999 e inscripto en el Registro
Público de Comercio de esta c iudad bajo el N°52,
Folios 378/384 del Libro 33° de S.R.L del año 1999,
con fecha 07/06/1999. La soc ia Si lvia Rossana
KUNCHEFF, D.N.I. N°17.783.697, CUIT: 23-17783697-
4, argentina, nacida el 29 de septiembre de 1.968,
casada en primeras nupcias con Enrique Guillermo
Schrüder, domiciliada en calle Güemes N°646, de
esta c iudad, de profes ión comerc iante, manifestó
conformidad con la cesión y que no hará uso de su
derecho de preferencia que como socia le corres-
ponde.-Quedando el Articulo Cuarto de la siguiente
manera: "Artículo Cuarto: El capital social es de Pe-
sos Un Millón Doscientos Diez Mil ($1.210.000) divi-
dido en doce mil c ien (12.100) cuotas iguales de
valor nominal  Pesos  C ien ($100)  cada una,
suscriptas en su totalidad por los socios en la si-
guiente proporciones: Enrique Guillermo SCHRÓDER:
nueve mil quinientas noventa y una (9591) cuotas,
que representan el 79,27% del capital soc ial; Ana
Laura SOSA MENA: dos mil cuatrocientas veintinue-
ve (2429)  cuotas  soc iales , que representan el
20,07% del  capi tal  soc ial ’  y S i lvia Rossana
KUNCHEFF, ochenta (80) cuotas sociales, que re-
presentan. el 0,66% del capital social. El capital so-
cial está integrado en su totalidad.- Quedando las
demás cláusulas sin modificar. Resistencia, Chaco,
1 de diciembre de 2.014.

CP. Vallejos Maria Ines
Inspección General de las Personas Jurídicas

y Registro Público de Comercio
R.Nº 157.423 E:05/12/14

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ESTEVES S.R.L.

EDICTO.- Por disposic ión de Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Co-
mer c io de l a Pr ovin c ia d el  C haco,  en  aut os :
"ESTEVES S.R.L. s/Inscripción Cesión de Cuo-
tas, Designación de Socio Gerente- Modifica-
ción de Contrato Arts. 4° y 5°" ,  en Expediente
Número E-3-2013-11652-E; hace saber por un día
que: Por contrato del día 27 de Noviembre de 2012,
y según Acta de fecha 07/10/2014 que ratif ica y
rectif ica Acta de fecha 30/05/; las Señoras: Yanina
Carolina ESTEVES.; DNI N^27.148.971. soltera ,
argentina y Olga RODRIGUEZ; DNI N° 4.289.464
soltera , argentina ambas domiciliadas en Manza-
na 37 Parcela4 Barrio Yapeyú de la c iudad de Ro-

que Sáenz Peña Prov. Chaco ; han cedido sus cuo-
tas que le correspondían de la Sociedad "ESTEVES
S.R.L.", inscripta en el Registro Público de Comer-
cio de Resistencia bajo el número 9, a folios 62./
67, del libro 39° de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, del Año 2005; a las Señoras: Mónica
Rosalía SOLIS, DNI Nº 23.419.972 soltera , argen-
tina domic iliada en calle Necochea N° 357 de la
c iudad de Res is tenc ia Prov.  Chaco y a Norma
Ladis lada LOPEZ DNI N° 22.674.918 soltera , ar-
gentina domic il iada en calle Entre Ríos N° 1938
Ituzaingo Prov. Corr ientes; con lo que quedan to-
talmente desvinculadas la misma. Y designan Ge-
rente a la señora Mónica Rosalía SOLIS Quedando
modi f icadas  las  c láusulas del Cont rato Soc ial ,
CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El capital Social se f ija
en la suma de Cinco Mil Pesos($5.000), y estará
dividido en Cien (100) cuotas partes de Cincuenta
Pesos  ($50) y dará derecho a un voto por  cada
una, que los socios suscriben e integran de la si-
guiente manera: Mónica Rosalía SOLIS, DNI N°
23.419.972 , Noventa y Cinco (95) cuotas por un
valor de Cuatro Mil Setecientos Cincuenta Pesos
($4750),  lo que representa el 95% de aporte de
capital de la sociedad; y Norma Ladislada LOPEZ
DNI N° 22.674.918 , Cinco (5) cuotas por un valor
de Doscientos Cincuenta Pesos ($250) lo que re-
presenta el 5% de aporte de capital de la socie-
dad, El capital podrá incrementarse cuando se es-
time procedente, mediante cuotas suplementarias.
La asamblea de socios por decisión que represen-
ta más de la mitad del capital social, dará su apro-
bación y establecerá la forma y tiempo de la emi-
s ión. Los socios estarán obligados a integrarlas
una vez que la decis ión haya s ido publicada e
inscripta y deben ser proporcionales al numero de
cuotas del que cada socio sea titular en el momen-
to en q ue s e acu erde hac er las  ef ec t ivas  y la
QUINTA:La adminis trac ión y representac ión de la
sociedad estará a cargo de un socio gerente, re-
cayendo dicha función en Mónica Rosalía SOLIS
DNI N’ 23.419.972 en forma individual. El gerente
dispondrá de las más amplias facultades y atribu-
ciones para proceder en nombre de la sociedad en
cualqu ier  c lase de ac tos  o cont ratos  y opera-
c iones que la marcha soc ial exija. Para el cum-
plimiento de sus f ines, la sociedad podrá a tra-
vés  de su gerente, efec tuar  y otorgar los con-
t r at os  y ac t os  ju r í d ic os  con par t i cu l ar es ,  c o-
merc ios, sociedades o instituc iones de cualquier
t i po y c lase,  para l levar a cabo y d ar  c umpl i -
miento al  objeto social ent re otros actos. Podrá
también operar con Bancos de la Nación Argen-
tina, H ipotecar io Nacional,  Bancos Provinc iales
y demás  ins t i tuc iones  bancarias  y de c réd i tos
of ic iales y pr ivadas.  E l  uso de la f i rma deberá
ser  declarado, consignando el  cargo desempe-
ñado. La soc iedad solo podrá obligarse en ope-
rac iones  que se relac ionan con el  g i ro soc ial ,
quedand o exp resamente proh ib i do comprome-
ter l a en ac t os ,  operac iones  y/o cont ratos  que
nada tengan que ver  con el  objeto soc ial . Los
Gerentes  dar án  garant í as  p ers on ales  equ iva-
lentes a diez mil pesos ($10.000) o la suma que
es tab lezca la normat iva vigente,  de acuerdo a
algunas de las  modalidades es tab lec idas por la
Inspección General de las Personas  Jurídicas y
Regist ro Público de Comerc io del  Chaco. Que-
dan las  demás c láusulas contrac tuales s in  mo-
dif icar.  Resis tenc ia, 1  de dic iembre de 2014.

CP. Vallejos Maria Ines
Inspección General de las Personas Jurídicas

y Registro Público de Comercio
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